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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA.Regente del Reino,

Vengo en disponer que el mariscal de campo de Ingenieros,
D. il.ndré¡;¡ López y de Vega, Comandaute general Subins
pector de dicho Cuerpo, en el distrito militar de Cataluña, cese
en este cargó y pase á la sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército, por estar comprendido en el artículo cuar
to de la ley de catorce de Mayo de mil ochocientos ochenta y
tres; quedando' flatisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que
lo ha desempeÍ'iado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás O'Dyan y VázfJuez..

REALES ÓRDENES

Acuartelam.iento

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado á V. E. por el al
calde presidente del Ayuntamiento de Cáceres, en el escrito cuya
copia acompaña á su comunicación de 8 del actual, y en el que
dicha corporación ofrece ejecutar, en el eaificio ocupado por la
segunda sección de caballos sementales del Estado, las obras
que se estimen indispensables para su conveniente colocación,
por lo' que solicita se desista del traslado de dicha sección á la
ciudad de Trujillo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su Hombre la

, REINA Regente del Reino, se ha dign,ado resolver signifique
V. E. al citado ayuntamiento que queda aceptada su oferta, en el
concepto de que han de llevarse á cabo,' desde' luego, lasmencio
riadas obras, para dotar al edificio de que se trata, de las depen
dencias y condiciones que la Dirección General de Caballería
considera índispensables, y detalló al expresado municipio, en la
comunicación que le dirigió con fecha 28 del pasado; las cuales
deberán estar terminadas dentro del próximo mes de Septiem
bre, según se dispuso en real orden de 22 del citado mes (D. O. nú-
mero 113). '

De real orden lo digó á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 d
Junio de"L888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Extremadul"a.

Arm.am.ento y municiones

DIRECCIÓN GBNERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr::-En vista ele la comunicaéión que V. E. elevó
á este Ministerio, consultando acerca ele la forma más conve
niente de eféctuarJa limpieza del armamento del disuelto bata
llón provincial de la Gomera, y de la extinguida sección elel Hie
rro, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por las Direcciones ge
nerales de Adm inistración Militar'y Artillería, y con lo pro
puesto por V.E., ha tenido á bien áprobar el presupuesto que se
acompañaba á la citada comunicación, importante 92(40 pesetas,
·snfragándoselas 12'40 que figuran en él, con cargo al ~.o concep
to del plan de labores del Material de Artillería, y las 80 restan
tes, consignadas bajo el epígrafe de jornales, con aplícacíón al
cap. 8.\ arto 1.0, en harmonía con 10 dispuesto en real orden
de 25 de Abril del corriente año (C. L. núm. 156); debiendo sa
tisfacerse los gastos de viajes del armero y artilleros, por el ca
pítulo 7.°, artículo 5. ° del presupÍiesto, á cuyo fin, y para los
efe~tos de contabilidad, Sil remitirá, aprobado por la Dirección
General de Artillería, al parque de esá plaza, el precitado presu
puesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de las Islas (;auol"ios.

Señor Director general de A.dminisü·oclón Militar.

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUdcIÓN MILITAR

Excmo. ~r.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta reglamentaria de
ascenso que elevó á este Ministerio el Director general de Ins
trucción Militar, se ha dignado conceder el empleo de alféreces
alumnos de la Academia de Artillería, á los 17 alumnos de la
misma que se expresan en la siguiente 1'c,lación, que principia con
D. EnrifJu.e (;;\brinety f ~ova.·ro, J' concluye con Don
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FI·an..i¡'¡C6 ."-lcll¡;;a y Ji'erl'o, en razón á que han aprobado el
E"'g'ullllo aüo (le of(hvlios qU(\ cursaban; debiendo, por lo tanto,
(~;1ll";11' nltn. en sus 11ll0VOS empleos, en la próxima revista admi
nil.'tl'atiYIl dd lUes de ,Julio.' .

1'o Toal ord,'lJ lo oigo ft V. E. para su conocimiento y efectos
congiguiontes.-Dios guarde ú V. E. muchos años.-Madrid 26
de Junio do 1888.

O'RYAN

Smlo}' Directo:t' goneral de ,t..dministl'ación ltlilítal·.

Scf¡(}I'OS Capitún general de Cnstill:l la Nuevn y Director ge
lleral 'de .t.í·tiIJm·íll.

Excmo. Sr.:-ElREy(q. D.g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li·
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar y para navegar
-en buques españoles, que, con arreglo á lo disp'9-esto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E.á los indivi~

duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe·
rio con su comunicación de 7 de Mayo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su-conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V, E. muchos aftos.-Madrid 23 de Ju
nio de ,1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de tJataluña.

Relacid1p que se cita

O'R,YAN

Oalubios de residencia

~. ~~Ii"jque«-;abrinety y lWavarro.
2 » I"l'i~ifmo f'asnl y Soto.
B » f'arlos de Ea Lama i1>oriega y Franeh.
4 » .!oRqniu de O ..ma y SenIl.
5 » .~n:m '\I'lmiedas y Larrañaga:
6 » ~~llflU.~1 (;hafin }' tJaldel'Ón.
7 » Q,~'t~~istólull Darlllionue,"o y Rnlz ~oldfldo.

H ». José ~!t~S!il(lI!i1 y de iUendivn. ,
'9 » ~j';mlil.n 11~!aneo )' Padilla.

10 ,,1I"'cdl'o ~Imón y Ilonastra.
1] JEulita¡¡;io ,t.milivia y (;albetón.
12 » !I<'I'ulleiseo Sendras y Piqué.
13 » ~!!Iumel G:u¡¡Mn )' J~iizondo.
1·~ )) .;José lli:.;'.mG}e y Gallego.
lfl » .¡;u5lio ;'¡~«·.ioJl y IlItWl'el·o.
JI; ~} f?N'2li3QtD ll"ei'(~Z y Sladí:l.
n " tíi's'~i/Il('f~H'~~ .t.p'lU..a 'yl1'erro.

l\judritl 26 de Junio de lN88.

ExcI;llo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, que, con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 23 de Octubre de 1883, ha con
cedido V. E. á los individuos comprendidos en las relaciones
que remitió á este Minister'io con su comunicación de 1.0 de
Mayo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocÍII}iento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Junio
de 1888.

O'RYAN

O'RYAN

Excmo. Sr.:-El'REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, que, con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 23 de Octubre de 1883; ha con
cedido V. E. á los individuos comprendidos en las relaciones
que remitió á este Ministerio con su comunicación de 2 de Mayo
próximo pasado.

De real orden 10iÍigo á V. E. 'Para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 'de Ju
nio de 1888.

Señor Capitán general do tJastilla la Vieja.

NOMBRES
Número

(le llre±'el'üllc.ia

,;UBS1J:CItETAltÍA,-SEGCIÓN DE ASUNTOS GENERALES Señor Capitán general de tJastllln la lWueva.

O'RYAN

O'RYAN

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el 'anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero, que, con arreglo á lo dispuesto •
en la real orden de 23 de Octubre de 1883) ha concedido V. E. á
los individuos comprendidos en la relación que remitió á este
Ministerio con su comunicación de 9 de Mayo pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aíios.-Madric123 de Ju
nio de 1888.

Ser10r Capitán general de ExtremaduI'a.

Süll01~Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
n')gi'Ilj;~ del Reino, ha tenido á bien aprolJar el anticipo de li
e"lIt,ill, pál'a rc"i¡jil' cm el Extranjero y Ultramar y para navegar
,'H l\li'ltli),,: 1:~pfIJTol('s. (1UO, r:on arreglo á lo dispuesto en la real
m\kll ,jo :!:J 5]0 O]'tulJl'o do 1883, ha concedido V. E. á los indivi
d¡¡I).~ ('()llll)l''')ll1id()~ Of\ la;; relacione¡; que remiti/¡ ú este Ministe·
¡'L le" lH :'11>'1 l:~)lllll¡d,':wion€'s do l.0 de Mayo pr6ximo pasado. .

¡}:~ ¡·'·:1.1 ol'del! lo digo (1. V. g. para su conocimiento y demás
'<;'I·II\~.-Dios I,nvl!'ll~ ~ V. K muchos al1~s.-Maclrid 23 de Ju-

nin dt) J~8B. O'RYAN i
.!

EXC:Q1o. Sr. :-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
1{()g'emte del Reino, ha tenirlo á bien'aRrobar el anticipo de li- Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nómbre la REINA.
1:~'IH'in, para residir en el Extranjero y Ultramar que, con arre- Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo delicen
;:'1,) {, lo dispuef(ü¡ eli la real orden de 23 de Octubre de 1883, ha I cia para residir en el Extranjero y Ultramar y para navegar en
¡'oncelli(Io V. E. {¡ los índh;iduos comprqndidos en la relación buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
ljlill "0illiü¡\ ú este :\Iinistorio con· su' comunicaci6n de l.0 de de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los individuos
=·.layo l)j'(~ximo paswlo. comprendidos en la relación que remitió á este Ministerio con

De re;¡lorden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás su comunicación de 3 de Mayo próximo pasado. .
UfllCtl,s.-Dios guarde i V. E. muchos años.-J\fadrid 23 de Ju- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ni0 d<3U!8S.1 efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.":"Madrid 23 de Ju-

o'ay"" Inio d, 1888.

ISeñor Capitán general de Jl.ndalueía.

I

S<;diol' ( ·(~itÚll g('Jlél'al de 'Iralcne;a.
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O'RYAN

O'RYAN

O'RYAN

,Excmo. Sr.:-El REY (q. 'b. g.), yen su nombre la REINa
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el antieipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar y para navegar en
buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 23 de Octubre de 1883, ha concedido Y. E. á los individuos
comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministerio con
su comunicación de 1. D de Mayo próximo pasado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiente y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Provincias"ascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D, g.),' Y en su hombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, que, con arreglo á
lo dispuesto en la real orden de 23 de Octubre de 1883, ha con
cedidoY. E. á: los individuos comprendidos en las relaciones
que remitió á este Ministerio con su comunicación de 10 de
Mayo próximo pasado,

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años ,-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

Señor Capitán general de Navarra,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar y para navegar en
buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 23 de Octubre de 1883, ha concedido Y. E. á los individuos
comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministerio
con su comunicación de 1.0 de Mayo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
ReO'ente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo ~e licen
cia"para residir en el Extranjero, que, con arreglo á l? dIspuest?
en la real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedIdo V. E. a
los individuos comprendidos en las relacion'es que remitió á este
Ministerio con su comunicación de 4 de Mayo próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju-
nio de 1888. '

Señor Capitán general de Jlragén.

Excmo. Sr::-El REY (q. D. g.), Y en su nomhi't' In ';¡W,A
Regente del Reino, ha tonido á, llioil 2.jlro:l1tr el u¡¡tie11'0 .;e li~

cencia para residir en el Extralijero ~' 1.:¡h'1Un:tl' ¡: pm-;l ,:! \ i';i':n

en buques españoles, que,' con ancgJo {i lo di:<Jlllt'SiO 0;1 1n ;'<';J

orden de 23 de Octubre de 1883, ha cOlJcedi,Jo V. E. (¡ Jni'i ¡;,jh i
duos comprendidos en las relacione!> que rt'l1üti) Ú (,~j-.:, '\'Í'!¡:st0
rio con sus comunicaciones de LO "J- 10 de ~\Jayo pr(,~,;jl);\: pa

sado.
De real orde~ lo digo á Y. E. para su co:¡oeünient0"J- t;,:lll'"

efectos.--Dios guarde á V. E. muchos anos.-Z\Iaddd :::3 dc' ,h¡,·
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su liOlllhre la nEIS,,"

Regente del Reino, há tenido á bien aprol¡ar el alltícipo d.' E
concia para residir en el Extranjero y Ultr'anw1' "J 1.ura nzcy,';.:wr
en buques espanoles, que, con ar-ro"lo á l(} ttü;pueflro en ht 1'eu1
orden de 23 de Octubre de 1883, ha cOl1cccUdo V~. E. á 10;< ÍndiYi
duos comprendidos en las relaciones que remitió á e~to ::\li~!Í"h~

do con su comunicación de 1.0 do Mayo próximo }J[(8a!lo.
De real orden lo digo á Y. E. IJara su conocimiento;y ¡]OlllÚ;;;

efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos aiJos.-Madl'id 2:3 <le .h:
nio de 1888.

O'RYAN

Senor Capitán general de las Is~as B,aletU'es.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), -:1 éU su 110mhre la RlD"iA
Regente del Reino, ha tepido á hioll ullrolnu' el aÍltici 1"\ ÚiJ li
cencia para residir en el Extr-anjero y Ultramal' ,r para ;,ah'¡~:l1'

en buques españoles, que, con al'reglo á lo di"'flUÜtlto 0;: Jan-;;!
orden de 23 de Octubre de 1883, ha cOllCedi¡lo V. E. (; lu:; illd!yj.

duos comprendidos en las relaciones quo I'emití,', it 0,,1,0 i,l;JJhr,'.
rio con su comunicación de1.° de Mayo pr(';xiUlO pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su COJlOCillliodo ,r d0mtÍ~

efectos.-Dios guarde á Y.- E. muchos aI1os,-J\I.adi'id:::l do .In""
nía de 1888.

O'H,YA,\

Señor Capitán general de las Islas Canaria?'.

Excmo: Sr.:-El REY (g. D. g.), Ji' en su Homhro h j': El" \ 

Regente del Reino, ha tenido á bien tlon11rlllar el tras;:vlo ¡k no
sidencia á esas Islas de los individuos OOmpl'Cl,Hlidos (-¡¡ 1:, ,<\
guiente relación, que da principio con -Gel'nrdo lLoiu'z ~~I·t~",

y termina con Bartolomé I·OJIS l .·onl'l, los cuales km ~ido

autorizados por los respectivos cajJitanes generales, (;ll \jl'tl1¡[

de lo dispuesto en la real orden circulár de 23 de Octubre de Hit'; ¡.
De real orden lo digo á V. E. para su cOIlocilllÍi.HJto )" delllú"

efectos. -Dios guarde á V. E. muchos aflos.-Madrid 2:3 de ,1tlllio
de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Filipitnas,

Relacidn que se cita

~
Gerardo López Brea....•.....•.

C, la Nueva.. Ánge1 Vel.aRod:r;i\!;úez .
Francisco H,odrlguez..•....•...

Valencia••••. Franciscoqarcia.Pastor...•...
. En1.i lio MUllOZ de1 Bust~Uo..•

AndaIuc¡¡l. ••• - Aristón l\'¡uñoz de1 BU<;¡tI110 .
Burgos:: .. ;',. Migue1 AI?llsO Gutiéorrez ..
Baleares...... Barto1on1.e Pon", y Pons..•.•..• ,

, I

Distritos NOMBRES

1884
1884
1884
1882
1887
188)
1887
1885

Cupos

Quintani\r ..
¡ Madrid..•..•
¡ Alicante, ..•
!Cúdiz .

I
Santander••.
Benisalen .••

J
I '

Provincia I Situación Batallón
Ien que se encuentran á (lue portOlWC('"

I,-1-------1 "'''',._,' '""".,

Toledo ! " \Dep(¡~it!' Jl~ll1_ 1'1. 'FiliniJl:¡cc.
Madrid ¡Reclutas dlSp0U11JleS·I1ll~llll1,:m.,) • ·1, . "

. . I ' .. ,1Ü;,;l:.l:um., 1.. _ ~[,I1W"'
AlIcante Resena HeSl,I\:ll1Uill .• l 1]):--.",,_
Cúdiz •••.• : ReclutllS disponibles. ,Dc[Júsito de Ca.lih•• ':1 . ,;
Santander ... 1dero r~dimi~o .•.••.. lll1clll de SauüllII!él' ... \~I~.],na. "
Baleares .. , 1dero dl8polllble .....¡1tlem ti. I11I'n.. '_~:,' "~...",,,,,.:;:=-.J

Madrid 23 de Junio de 1888. 'O':gYAN
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre b REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de
residencia á esa Isla, de lJlIaonel Sneh'o Parado y Nh~o

las Gamila, los cuales han sido autorizados por los Capitanes
generales de Galicia y Baleares, respectivamente, en virtud de
lo dispuesto en real orden circular de 23 de Octubre de 1883;-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de la Isla de Puel'to Rico:

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de re
sidencia á esa Isla, de los individuos comprendidos en la si
guiente relación, que da principio con rtlannel lJlenéndez
Snarez, y termina con Juan Gáez Ilodríguez, los cuales han
sido autorizados por los respectivos Capitanes generales, en vir
tud de lo dispuesto en la real orden circular de 23 de Octubre
de 1883.

De real orden fo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de la Isla de c;u1Ja.

Relacidn que se cita

NOMBRESDistritos

~9"~

s'§ ~
§~~
: 1~1-------------1--:-

Cupos Provincia Situación
en qU&_se encuentran

:Batallón
á que pertenecen

Puntos
donde van

á residir

Areustales.. Idem........
Echarriara-j

naz, ¡ Navarra .
Udias i Santander ..
RUilOba ', Ielem .Estrada.. •.. Pontevedra..
Ielem 1elem .
Ielem Idem ..
Somozas Coruña .
Baleira...... Lugo ..
Baña. • .• '" Coruña..••••
Lausame... . Idem .
Rianjo. ..... ldem .
Santa Marta. ldem ..
Estrada..... POntevedra..
Realejo Bajo. Ganarias .
Ingenio..... Ielem .
1'olr1e. ...... Ielem .

C. la Nueva.. 1\'Ianue1 Menéndez Stlárez.... 1884

{

1\'Iarce1ino Mar1;inez Garcia .. 1.°1885
C 1 V· . Ar1;u,ro Rtliz A1onso.. 1881

• a leJa.... AlTIador Rios Vaquero.. 1881
Dill1as Gonzál.ez Mar1;inez.... 1885

C t I - 1Francisco Sa1é Vida1 1884
a a una. .. • Angel. CasanovaS Masdeva11... 1884

¡ Pedro Vill.a1;e Pinedo. 1885
}' zacarías,Ecnevarria VUa..... 1884

vaSCOngadas ..!Francisco Rios Izaurru,1;a..... 1885
GUll1ersindo Vi11anueva

Mendiondo........................ 1887
Navarra ...... 1AleJandro Artola Be1za........ 1881

B 1
Angel. Garcia Ruiz............... 1887

urgos....... Reznigio Noceda I-\tliz........... 1884
Modes1;o So1;o Puen1;e.... ........ 1883
1\'Ianuel Pereira Rey............ 1882
Benigno Isla Prade. '" ..•..... .. 1884
Roque Pen~~Gonzá1ez..•,.. •... 1881
José de Gabriel.. 1885

Galicia.•.•••. José Varela Parrado. . ....•..... 1882
Juan González López........... 1885
Vicente soñara Incógnito. '" 1882
José Porben Baltar.............. 1883
Francisco La1;orre Ponce...... 1883

, {' An1;onio López Chaves.. ...•... 1880
Canarias...... I.~'rancisco.Espino CabaJ.1ero.. 1881

Juan Báez Rodríguez.. . . 1881
I

Madrid 23 de Junio de 1888.

Madrid.....
Santander..
Toro ..
Simancas .
Avila ..
Vendrell•...
Capmany•••
Alava.•.•••.
ldem .
Plencia .

Madrid.•.•• ,
Santander...
Zamora••.•.
Valladolid .
Avila ..
TarragoÍla .•
Gerona .
Alava ,.
Ielem ..
Vizcaya.; •..

Recluta disponible.. Depósito núm. 3: ..
Idem id.. . .. ... .. ... Idem de GijÓn j
Segunda reserva•.. Reserva de Toro .•••.
En reser,va.... •••• Reserva de Valladolid Habana.
Recluta disJ,Jonible•• Depósito de Avila...•.
ldem redimIdo ..... , Idem de Tarragona..
Idem disponible ..••. ldem de Figueras.•••
Idem íd•.. ," ldem de Vitoria ".. / Tenería.
Reserva actIva.•.••• Bon.'de Ferrocarrlles Habana.
Recluta disponible. Depósito de Bilbao ••• t

Isla de Cuba.
Idem redimido•...•. Idem .•• " .

1
Segunda r~se::va•.• Res~rya de Pamplona¡
Recluta redimIdo.... DeposIto Santander". \ Habana.
ldem disponible... •. Idem...... . .•.•.... I Isla de Cuba.
Idem íd Idem de Estrada•.. "1
Reserva activa.•.•••• Regimiento Murcia•.
Recluta disponible .. Depósito de Estrada.. Habana.
Reserva.•..••••.•.•. Reserva de Betanzos.
Recluta disponible •• Depto. de Mondoñedo.
Reaerva.•.••.••••••• Reserva de Padrón•••¡
Recluta disponible.. Depósito de jdem.;... I 1 d C b
Reserva. .. .. .. .... Reserva de Idem... .. s a e u a.
Recluta disJ,Jonillle.. Depósito de Villalba.. .
Reserva activa...... Reg.· Int.· Navarr~.¡ H b .
Recluta disponible .. Reserva de la Orotava\ a ana.
Reserva .••.•.•...•. ldem de las Palmas•. 1 Trinidad.
Recluta disponible.. Iclem j Habana.

O'RYAN

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que cur
só V. E. á este Ministerio, con fecha 4 del actual, promovida
por el recluta del segundo reemplazo de 1885, perteneciente al
'batallón Depósito de Orense, José Jlñil López, en solicitud
!le autorización para trasladar su residencia á la Isla de Cuba,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
como comprendido en el artículo 11 de la vigente ley de reem
plázos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.....;.Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Galiei~.

Señor Capitán general de la Isla de tJuba.
\

Olasificaciones

SUBSEORETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia que promoYió, des
de Puerto Príncipe, el sargento primero qe la Gu,ardia Civil de
ese t'\jéroito, "oan l'IIal,tínez "lvarez, en suplica de que le sea
cOnoedida, en el empleo de sargento segundo, la antigüedad. de
l.o de Ootubre de 1882, y ser en tal ooncepto nuevamente clas1··
fioado, :t"REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de ~onformidad oon lo informado por la Direcoión

General del Ouerpo, no ha tenido'á bien accder ·á lo solicitado,
por carecer el interesado de derecho, en razón á que su clasifica
ción se encuentra conformé con lo preceptuado en la base pri
mera de la real orden. de amalgama de 9 de Agosto de 1882.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.'-Madrid 23 de
Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de la Isla de tJuba.

Señor Director general de la ~uardia (jivll.

DIRECOIóN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de lo informado por esa Junta, con
fecha 4 dél mes actual, respecto á la clasificación del capitán de
la Guardia Civil, D. ltlanuel"alcárcel y Rincón, el REY'
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, confor
mándl)se con lo expuesto por la misma, ha tenido á bien decla
rar al mencionado capitán apto para el ascenso, cuando por an
tigüedad le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.:-Madrid
25 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Presidente'de la .Junta Superior (~onsultiva.Ie Gue
rra.
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OOInisiones

DIRECC¡ÓN GENERAL DE ARTILI,ERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la HE';:':A

Regente detReino. de acuerdo con lo propuesto por <'! Dil'edol'
gener:ll de Artillería, ha tenido <Í. bien resol ver que 1;, ('omiá'Hl
mixta de armas de fuego portátiles, constituída por ]'(~al ord"n
de 31 de Marzo último (D. O. núm. 73), continúe desémpellando
su cometido, sin tiempo fijo, J' percibiendo la indemnizHci<Ín qUl'J

señala á SU personal la regla segunda de la citada real orden,
ínterin no se den por terminados los trabajos que se ]e tienen
encomendados.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años ,-Madrid 25
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director genentl de ,i.dministraeién l'lilitn."

Señor Presidente de la Uomisióll mixta de armas de fuego
po.'tútiles,

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de 10 manifestado por el Dir,ector ge
neral de Caballería y de la Cría caballar del Reino, al dar, cuen
ta del nombramiento de una comisión que, compuesta del coman
dante del regimiento Cazadores de Galicia, 0,. José Vildósola
y GUI'.'ea, primer profesor veterinario del de 'l'alavera, 0011
Juau .-aniagua ~Iuñoz, y un sargento segundo del primero
de los cuerpos citados, ha dispuesto marche á Oviedo, con ob
jeto de reconocer el ganado caballar de la zona de Teverga y
sementales del Estado allí establecidos, instruyendo expediente
para depurar si padece aquélla enfermedad denominada exan
tema coital, al par que la importancia é intensidad de la misma,
cuya existencia ha sido denunciada por el Gobernador civil de
la indicada provincia; S.M. el REY (q. D. g. ),y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido ít bien aprobar el citado
nombramiento, J' declarar á la vez indemnizable, con arreglo al
reglamento vigente, el expresado servicio, con cargo al capítu
lo 8.°, artículo 1.0 del presupuesto de Guerra, y por el general
de transportes, los gastos de pas¿\je que se le originen desde la
Coruña y Valladolid en que residen sus regimientos, á Oviedo y
demás puntos que recorra, así como los de su regreso después
de terminada su comisión.

'De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid28 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director gener'al de Jt.dmillist.'aeRóu :tlmtar.

Señores Capitanes generales de Galleia y (;:lstmn la Vieja.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, ha tenido á bien disponer que el
comandante general, subinspector de dicho Cuerpo en este dis
trito, mariscal de campo, D .•José A\P./u'lei y Bietlmo, pase,
durante dos meses, á los de ,Navarra y Vasf)ongadas, á fin de re·
vistar detalladamente las· obras de fortificación que en los
mismos se están ejecutando; debiendo, á su regreso, dar cuenta
al citado Director y á este Ministerio, del adelanto que, durante
el año transcurrido desde su última visita, ha,yan alcanzado di
chas obras; así como de cualquiel:a otra circunstancia que pueda
observar y considere beneficiosa para el Estado, ó en particular
para el servicio de Ingenieros,

De orden de S. M, lo digo á V. E, para su conocimiento y de-

más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid25 de
Junio de 1888.

O'RYAN

~t!üor Capitán general de Uastilln la lWueva.

SerIares Capitanes generales de \\;a,-al'.':1 y P.'ovinei~!'oI Vas
('(m~ada§ y Director general de tl.tlminilitraeióu ~iilitar.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo, Sr.:-AccedÍendo á lo propuesto por V. E. á este
,Ministerio, con fecha 20 del actual, la REINA Regente del Reino,
en nombre de su' Angusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á
llien nombrar ayudante de campo del brigadier D, Pedro Me
lla y Montenegl'o, Gobernador militar de la provincia de To
ledo, al teniente coronel del batallón Reserva de Baza, D, Ila
..iano l'.l~oseh y Pau, z¡.l cual se abonará 'el sueldo y raciones
correspondientes para caballo, con arreglo al real decreto de 19
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De real orden lo eligo ~ V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guardo ft V. E. muchos arlos.-Madrid Z7
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de C:lstilfa la lW.ievll.

Señores Capitán geIleral de Gl'anada y Directores generales ele
Iínflllltel'ia y &'dminist..aeióu IIIi1itllr.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por, el Jefe superior
del CU6rpo de Estado Mayor del Ejército, se ha servido disponer
que los comandantes y capitanes del mismo, comprendidos en la
siguiente relación, que principia con O. Rafael Gómez tle In
TOI're )' Gutié!'l'ez, y termina con D, iUurio IJreiía y Olf
vare§,' pasen á los destinos y situación que en la misma se ex
preslw, en los que serán alta, en la revista del pró;x:imo mes de
Julio.

De real orden lo di¡:¡:o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2'7 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de "-tlministradón MlUta¡'.

Señores Capitanes generales de (;astillll la Nueva, Proviu
cias Vuscongadm;¡, Walen('ia, JllHlalueia y Rurg,o¡¡ y
Comandante general de' Ueuta.

Reladán que se cita

n, Iliafllel Gómez de la 'I'orl'e y Gutiérrez, coronel gra~

duado, teniente'coronel de Ejército, comandante del Cuer
po; de la Academia de Estado Mayor, á la Sección de la
Capitanía General de las provincias Vascongu,df3'

» (.;arios Rodríguez l "'Ionso, coronel de Ejército, coman
dante del Cuerpo; de la Academia de Estado Mayor, á la
Sección de la Capitanía General de Valencia.

» 41ejo t::orso y Sulikowsld, coronel graduado, teniente co
ronel de Ejército, capitán del CuerJ?o; de agregado al De
pósito de la Guerra, cobrando sus haberes por las nóminas
de reemplazo de Andalucía, en cuya situación cesa, to
mando'número en l:¡. escala de su clase, al Depósito de la
Guerra, ocupando destino de plantilla y continuando en la
Comisión de Marruecos.

» I~uis de TOI'.'es y Quevedo, comandante graduado, capi
tán del Cu~rpo. de la Academia de Estado Mayor, pasa á
situación de excedente ó reemplazo, en el Distrito de Bur
gos, con residencia en Santa Cruz de Iguña (Santander).

"
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D. :lIarlo Ureña l Oliva'J'es, comandante graduado, capitán
del Cuerpo; de la Academia de Estado Mayor, á la 'Sección
de la Capitanía General de Castilla la Nueva.

Madrid 27 de Junio de 1888."

O'RYAN

Excmo. Sr.:-Habiendo Rido nombrado ayudante de profesor
de la Academia de Estado Mayor, el teniente del Cuerpo, Don
.ll.rturo ltllfsut y ltlacón, cesando en su destino de la Sección
de Cataluña, y en la comisión de levantamiento del plano del te
rritorio da las Guilleriils, según real orden de 20 del actual
(D. O. núm. 138), S. M. el REY (q. D. g.), y en Su nombre la
REiNA Regente del Reino, se ha servido disponer le reemplace
en dicha comisión el de igual clase y Cuerpo, D. Tomás Ro
dríguez y illata, que sirve en dicha sección, debiendo disfru
tar las mismas indemnizaciones y ventajas que los demás oficia
les'de la referida comisión de las Guillerías.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid27 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de A.dministt·a(lión ltimtar.

Sellar Capitán general de Cataluña.

efectos.-Dios guarda á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de ..t.llministraeióll HUitar.

Sellor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, en vista de lo propuesto por el Director ge
neral de Caballería, ha tenido á bien aprobar el pase á la escala

¡ de reserva, con arreglo á la ley de 6 de Agosto dé 1888 (C. L. nú-

1

mero 324), sin ·derech.o á prórrog. a de edad, del coronel del regi
miento Reserva núm. 19, de dicha arma, D. Luis itluñoz Var-

I
ga§, con destino al 'cuadro eventuál del regimient9 Reserva

, núm. 10, pudierldo residir en esta corte.
De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Maddd 28 de Ju-
nio de 1888. .

O'RYAN

Sefior Director general de Administl'aeión lliilltar.

Señores Capitanes generales de ilndalueía y (justllla la
ililleva:

DIRECCIÓN C¡ENERAL DE CABALJ"ERÍA

Excmo. Sr.:-El REY(q.D. g.), yen su nombre la REn~'A
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que lós comandan- 1

tes del arma de Caballería, comprendidos en la sig-uiente rela
ci6n que que empieza con In. Francisco pérez l'illr:nete, y
termina con D. Dom,ingo Fel'rer Torncl'; pasen destinados
á los cuerpos que se expresan en la misma.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 28 de
Junio cile 1888.

O'ltYAN

Sellar Director general de "-dmleistración !llillh.l'.

Sellores Capitanes generales de Burgos, Valencia, Andalu
cía, 'tl.rllgón, ~astlllah. ~ucva y.Gr:tnada.

Relacidn que se cita

Ooma.ndantes

D. Francisco Pérez J~h'av6te, ascendido delreO'imiento de, " ,
Albuera, al de Reserva núm. 17.' .

» "-ntonio (le la Itlva t::C1'eeeda, del regimiento Reserva,
núm, 1, al ídem, núm: 21.

»' ,,"gmotiu de la Se¡'O't Entreol'IHUlclil, a~('E'ndirlo, del regi
miento de la Princesa, al de Reserva, núm. 4.

» FCI'oumio 3'li.eull·ynn Duro, fiscal de causas· en esta cor
te, y ag-regado al regimiento Reserva, nlÍm. 2, al ídom nú-
mero 3. .

»,lfJiomin~o "'el're¡' 'rol'uel', íboal dH causas en Huesea, al
regimiento Reserva núm. 18.

O'RYAN
Madrid 28 de Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y cm su nomllrt\ la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bil:'TI disponer que el coronel de
la eSf\flla, de reserva, n. ltlilmalt'¡ (~astnl~fI!ll ;U:u'lín, ascendido I
á este empleo en propuesta reglamontarla de antigüedad, por,
real orden ele 18 rIel actual (D. O. núm. 135), pase destinado al ;
cuadro ~entual del rt'gimicnto Rc\s(;rva l¡Úm. 5, en Vfl,c:,mte que' ¡
de su clase e:s:.iste. '

De real orden lo digo (1 .v. EL para Sll ci\l~o('.iJtJ.ientoy (\í'rn{\S

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. ·Sr.:~Accediendoá lo. solicitado por los auditores de
guerra,.". Ednurdo García Ilulz y D. Eñrique Zamora
tl.hn·és, que sirven en Castilla la Vieja y Burgos, respectiva
mente, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que el primero de dichos fun
cionarios pase á desempefiar la auditoría del distrito de Burgos,
y el sl'gundo la del de Castilla la Vieja.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añQs.-Madrid 28
de Junio de 1!:;88.

O'RYAN

Señor Director general de .4dmiuistraeión ltlUitar. .

Señores Capitanes generales de Castilla la "i~ia y Burgos.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, se ~a servido disponer que el comandante
de la escala de reserva del arma de Infantería, n. José Gon
zález EIilellhulte, ascendido á este empleo por real orden de 16
del corriente (D. O. mimo 134), pase destinado al cuadro even
tual del bata1l6n Reserva de Vera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
26 de Junio de 1888.

O'RYAN

Sefior Director general de illlminlstl'aeión ltlllltar.

Señor Capitán general de Granada.

DIRECCIÓN GENERAl. DE INGENT'ElROS

Excmo. Sr.:-En ,vista de la instancia que, con fecha 23 de
~a;ro próximo pasado, eurs(¡ V. E. á este Ministerio, promo
VIda por el cOl'onel gl'ac1uatlo, teniente coronel de ejército co
XJl'll.chnte dél Ingenieros, D. iillal'ia..o S¡('luU' y Salas, qde en
la actualidud lJ['psta. su" scrviclOs en el ramo de obras públicuit
do osa I,sla, en s'úplica de ocupar la vacante dé teniente coronel
de dicho Cuerpo, existente en el ejército de Cuba, por regreso al
do la Penínsub rle O> '1'oul:Ló ;'ll,niJo ycbl {'astmo, or RI;;Y
(~. D. 3' ), ~' eH BU .nombm];l REI:¡.;'.\ Heg 'J1te rld n.elno, s~ k'l
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servido dispaner se manifieste á V. E., para que llegue á noticia
del interesado, que dicha vacante fué ya cubierta por el teniente
coronel D. S~ba!iltiáIlIUndeláll,según real orden fecha 25
de Abril último (D. O. núm. 96).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadI'id 25
de Junio de 1888.

O'RYAN

Sefior Capitán general de la Isla Ele Puerto Rico.
•

DIRECCIÓN GENERAr. DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RE,INA
Regente del Reino, cenformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Instrucción Militar, ha tenido á bien'resolver
que los tres jéfes de Ingenieros, comprendidos mi 'la siguiente'

-relación, que principia con D. Eduardo ltlalagón y "'nlián
de i\'ieto, y termina con D. Cal'los R,e)'e!il y·ilieb, pasen á
servir los dps-tinos de la Academia de aplic,ación de dicho Cuer
po, que en la misma relación á cada uno se señala, como con
secuencia de la real orden de 26 de Marzo últilllo (C. L. núm. 119),
en quese modificó la plantilla de la expresaclá aeademia.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ju
nio de 1888.

o'RYAN

SeftorDirector general de A..hnhiltotraeión rililltn¡·.

Señores Capitán general de Castilla la ili'ne,'o y Director gene.
ral de Ingenieros.

Relacidn que se cita

D. I<~dua..do ltlalagón y Jnllán de l'tl'iefo, coronel de Ingenie
ros jefe de estudios de la Academia, á Director de la misma.

».'Aneiano Miranda y Bartolomé, coronel graduado, t.e
niente coronel de Ingenieros, jefe del detall de la Acade-
mia, á jefe de estudios de la misma., ,

» Carlos Re,-es y IUel., teniente coronel de Ingenieros, as
cendido á este empleo, á jefe del detall de la Academia) con
la gratiñcación reglament~ria.

Madrid 26 de Junio de 1888.
O'RYAN

Excmo. Sr. :-En vista de la propuesta elevada á .este Minis
terio por el Director general de Instrucción Militar, ,el REY
(q: D. g.), yen su nombre la E,EINA Regente del Reino, se ha
dignado nombrardireetor de la Academia de Artillería, al ca·
ronel del Cuerpo, D. Fl'anciseo.davier Cabello y Eeheni
qne, cuyo cargo desempeñará desde el día L o de Julio próximo
venidero,-por variación de la plantilla actual, según lo dispues
to en la reaLorden de 26 de Marzo próximo pasado (O. L. mÍ-
meroll9). .

De real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efectos con
siguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrirl 26 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de ildmillistraeión 11Imtar.

Señores Capitán general de Castilla la LWueva y Director ge
neral de ilrtillerin.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g-), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Instrucción Militar, ha tenido á bien disponer que el
coronel de Infantería, D. t.'onstllntino Domingo Hazán,
'lue dellcwreña en cowisión, 4astafin de curso, el cargo d~ di-

rector de la Academia especial de sargentos, continúe desempe~

ñándolo, -en propiedad, como de la plantilla de dicho centro de
enseñanza.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dius guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de Adutinil'ltraC'ión Militar.

Sei'iores Capitán general de CastiUa la "Ie.la y Director gene
ral de Inranteria.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GE~ERAL DE INGENIER,OS

Excmo. Sr.:-:-El REY (q. :r>. g.), yen su nomhre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indemni
zaciones devengadas en el mes de Abrilliltimo, por el personal
de la Comandancia de San Sebastián, y que importan 1.134'30
pesetas, de las que 443'50 corI'esponden á dietas'personales, y las
090''80 pesetas restantes, á gastos de locomoción.

iJe real orden lo dig-o_á",Y. K para ¡;¡u conocimiento y efectos
consiguiontes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 23
de Junio de 1888. '

O'R,YAN

Señor Capitángeneral de las Provincias Vascongadas.

Se:Íior Director general de ll.dministraeión 11lilitar.
,.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de confo.rmidad con lo pro'[luesto por el Di
rector general de Ingenier<i.<:, se ha dignado aprobar las indem
nizaciones devengadas en el mes de Mayo último, por el perso~
nal de la Comandancia de San Sebastián, y que importan
1.289'30 pesetas, de las que 518'50 corresponden á dietas perso
nales, y las '170'80 pesetas restantes, á gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
23 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de 13.s Pro"inelas ....aseongad!l!il.

Señor Director general de lldministrneióll l1IiJitar.

Excmo. Sr,:~En vista de la comunicación de Y. E., de 25
de Abril último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Di·
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar y declarar
innenmizable la comisión conferida para Orense, al maestro de
obras de la Comandancia de Ingenieros de Vigo, O • .Jenaro de
In F~entey !i)omingilez, con objeto-de qúe diríja las obras de
reparación del cuartel de San Prancisco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de GaUeia.

Señor DirecMr general de ildJñi..i¡;¡tl'aeión Militar.

Excmo. Sr. :-En vista del escrito de V.E., de 23 de Mayo
último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente dfjl
Reino, de conformidad con lo informado por el Director general
de Ingenieros, se ha dignado aprobar la comisión desempeñada
en la isla de Cabrera, en el mes de Mayo próximo pasado, ),lor el
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comandante D. ltlariano Simcho y Uañellas, y maestro de
obras O, duao FCl'rcr y Uolomal', con motivo del reconoci
miento de los edificios militares de dicha Isla, y declarar al jefe
con derecho á la indemnización de un día, y al maestro á la co
rrespondiente á tres,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de la Islas Balcares.

Señor Director general de Jl.dministración l'61i1itar.

Licencias

SUBSECRETARÍA.-sEcmóN DE ULTRAJl.fAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo i'olicitado en la instancia que
promovió el capell~ll cast}'ense del ejército de Puerto Rico,
D. Francisco V ázquez Olivel', en la actualidad en uso de li
cencia por enfermo, en esa plaza, y en vista de cuanto consigna
el certificado de reconocimiento facultativo que acompaña, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
teRido á bien conceder al interesado dos meses de prórroga á la
licencia que disfruta, con goce de medio sueldo durante ella.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimicnto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

.Senor Capitán general de t::ataluña.

Sel10res Capitán general de la Isla de Puel'to Rleo, Director
~eneral del Clero Uastrense é Inspector de la Ua,jtl Genc
ral de Ultramar.

DIRECCIÓl'{ GENERAl, DE ARTILLERÍA

Excmo, Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 6 del actual, promovida por el capitán del 9.° ba
tallón de Artillería de Plaza, n. Emilio I"orente y"1)al'leio,
el REY (q; D. g.), Y en su. nombre la REINA Regente del Reino,
atendiendo al certificado de recono~miento facultativo que
acompana; é informe del Director genlral del arma, ha tenido á
bien concederle dos meses de licencia, por enfermo, que solicita
para Madrid, Panticosa (Huesca) y Barcelona, y aprobar el an
ticipo de la misma, en atención á las circum:tancias especiales
del caso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Júnio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores.capitanes generales de Uastilla la 1'Woeva, .tragón y
Uataluña y Director general de' Jl.dministraeión Hilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la.instancia que V. E. cursó á este
. Mini~terio, en 4 del actual, promovida por el capitán del' 9.o ba
tallón de Artillería de Plaza, D. dosé Gallao y Frítls, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Reg~nte del Reino, aten
diendo á que el certificado de reconocimiento facultativo, que
acompaña, no expresa la necesidad de la licencia, como previe
ne la real orden de 8 de Junio de 1886 (O. L. núm. 240), y de con
formidad con lo informado por el Director' general del arma, no
ha tenido'~ bien concederle la licen'cia, por enfermo, que so-
licita. .

De real orden lo digo á V. :k. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-lVIadrid 23 de ~'
Junio d. 1888. O'RYAN l~
Señor Capitán general de las Islas Ualllu·ias. ~

Excmo. Sr.:-En vista dc la instancia que V. E. cursó,á este
Ministerio, en II del actual, promovida por el comandante del.
tercer bata1l6n de Artilleria de Plaza, D. Felix I1lmán y Fcr
nández, en súplica de prórroga de licencia, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, atendiendo á lo que
expresa el certificado de reconocimiento facultativo que acom
paña, é informe del Director general del arma, ha tenido á bien
concederle un mes de"pr6rroga á la licencia, por enfermo, que
disfruta, y que por reltl orden de 7 de Marzo último (D-. O. nú
mero 56), le fué concedida para Málaga, Caldas de Mombuy
(Barcelona) y Valencia de Don Juan (León). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-MadrJd 23
de Junio de 1888.

O'RYAN
Sellor Capitán general de Granada.

SeñQres Capitanes generales de Catuluña y Ca..tilla la "ieja,
Comandahte general de {;euta y Director general de .tdmi
nistración lllilitnr.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. ;E. cursó á este
Ministerio, en 13 del actual, promovida por el teniente del pri'
mer regimiento de cuerpo de ejército, D. dunn Sirvent y
Bergallza, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, atendiendo al certificado de reconocimiento faculta
tivo que acompaña, é informe del Director general del arma, ha
tenido á bien concederle dos meses de licencia, por enfermo, que
solicita para Madrid, Málaga y Carratraca, de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde áV. E. muchos años.-Madrid 23
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de .tndnlucía.

Sel10res Capitanes generales de Ullliltma la Nneva y Granada
y Director general de "dministración ltlilit,r.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 7 del actual, promovida per el coronel de Artille
ría, comandante del Arma y Director del Parque de Sania Cruz
de 'renerife, D. Luis Sierra y Gutiérrez, el,REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, atendiendo al certi
:t1cado de reconocimiento facultativo que acompaña, é informe
del Director general del,arma, ha tenido á bien concederle dos
meses de licencia, por enfermo, que solicita para la Puda y Bar
celona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.......Madrid 23
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Uauarias.

Sel10res Capitán general deCataluñ'a y Director general de
"dministraeión ltlilitar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el Comandante
egeneral Subinspector de Ingenieros de ese distrito, brigadier
D. José González y Ilolada, cuya instancia cursó V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 12 del' actual, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la RElNARegente del Reino. de
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a~uerdo con lo informado por V. E., y con lo propuesto por el
Director general de dicho Cuerpo, se ha servido conced¿,:cal in
teresado, dos meses de licencia, por enfermo, para esa provin
cia, la de Burgos y para esta corte, á fin de que atienda al res
tablecimiento de su salud.

De ol:den de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Granada.

Se:&ores Capitanes generales de CastUla la l1Iueva y Uurgos
y Director general de i\.dDlinlsh·aeión 111l1itar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN lIfILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Instrucción Militar, y en atención á la constante
aplicación y c01Dpete<ncia demostrada por los jefes y oficiales
que desempeñaban el profesorado en las conferencias de oficia
les, academias preparatorias y academias de aplicación, cuyas
plantillas han sido reformadas, y que deben cesar en dicho car
go en fin del actual, con arreglo á lo mandado, respectivamente,
en los reales decretos de 19 de Octubre de 1887 (C. L. núme
ro 424) y 27 de Febrero último (D. O. núm. 45), y real orden de
26 de Mayo próximo pasado (C. L. núm. 119), ha tenido á bien
concederles las vacaciones reglamentarias de dos meses, con el
sueldo que á cada uno corresponda,. según la, situación en que se
encuentre, en }.O de Julio próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
26 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de i\.dmlnistraelón 111l1itar.

Señores Capitanes generales de los Distritos y Directores ge
nerales de las ..lrDlas.

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr. :-Con esta fecha digo al Señor Ministro de Ma
rina, lo siguiente:

"En vista de la real orden de ese Ministerio, fecha 12 de Abril
ültimo, en. la que se significa á este de la Guerra, la convenien
cia de que á la casa Portilla )' '~bite, de Sevilla, se le faciliten
1.500 kilogramos de pólvora de fusil, para hacer las pruebas de
los tubos que tiene contratados con la Marina, y se le conceda
depositar en el polvorín de la plaza, 8 ó 10.000 kilogramos de la
de cañón'que adquiera para el mismo objeto, e~presa:ndo al pro
pio tiempo la conveniencia de que se le permita extraer la pólvo
ra, á medida que la necesite, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado par el
Director general de Artillería, ha tenido á bien resolver que
por la Maestranza de Sevilla, se entreguen á l~ casa Portilla y
White, de aquella capital, 1.500 kilogramos da pólvora regla
mentaria de fusil, previo el pago de su importe, á razón de una
peseta 70 céntimos el kilogramo, debiend~ h~cerse la extracción
de la pólvora en una ó dos veces .-Es &,Slmlsmo la voluntad de
S, M. se manifieste á V. E. que no es posible conceder el depó
sito de la pólvora de callón' en el polvorín dela plaza de Sevilla,
tanto por oponerse á ello la legislación vig~nte, y en especial la
real orden de 16 de Septiembre de 1859, como por impedirlo ma-'
terialmente la pequella capacidad de aquél, en el que apenas
puede darse colocaci6n á la pólvora neceSaria para las atencio
neS imprescindibles del servicio.»

De teal orden 10 traslado 6. V. E. l?ara su conocimiento y

efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.- ,
Maorid 23 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director gel1eral de ..ldmlnlstraelón 11lmtar.

Señor Capitán general de .t.ndnlucia.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del ReiJlo, aprobando·lo propuesto por el Director ge
neral de Instrucción Militar, de conformidad con lo manifestado
por V. E., ha tenido á bien disponer se entreguen gl'atuitamen
te á la Academia de Aplicación de Estado Mayar, los proyecti
les expresados en la siguiente relación'.

De real orden lo digo á V. E. para :;:11 (lonocimiento y efectos
consiguientes.....:..Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de J urlÍo de 1888.

O'n,YAN

Sellar Director general de ..l.·tmeria.

Sei1er Director general de Jl.dminlstración 1Ili1ltar.

Relúcidn que se cita

1 Sotomayor.
1 15 Ac. Cc.
l 15Bc. Cc.
lO Bc. 21 Cc.
1 C. B.12Cc.
1 H. S. de 15.
1 H. E, de 15, Ordóñez.
1 24 Md. 81.
124 Md. 84.

Madrid 22 de Junio de 1888.
O'RYA.N

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre'la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
hechos en el mes de Mayo último, por la Comisión de estudios
de defensa del Pirineo occidentai, y que importa 355(95 pesetas,

1 cuYa cantidad debe ser cargo al presupuesto aprobado para di-

Icha atención, por real orden de 2 de Julio de 1887.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

1 consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23

I
de Junio de 1888.

O'RYAN

I Señor ,Director general de ..ldminlstraclóll Militar.

Material de Sanidad Militar

DIRECCI6N G1<;NERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expedien'te incoado por la Direc
ción General de Sanidad Militar, solicitando autorización para
verificar el pago de las 1.072 pesetas, que se consideran necesa
rias con objeto de atender á las reparaciones indispensables en
el material del Laboratorio sucursal de Málága, con motivo de
la traslación de dicha dependencia al nuevo local tomado en
arrendamiento, y oído el parecer de la Dirección de au cargo,
S. M. el RFiY (t¡. D. g.), Y eh su nombre la R~INA Regenté del
Reino, se ha servido aút,9rizar el mencionadQ gasto y disponer
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sea satisfecho con fondos que se han de girar por la Caja del
Laboratorio Central.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~oy efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Junio de 1888.

O'RTAN

Señor Director general de Jl.dminb¡traeión ltlilital·.

Señor Capitán general de Granada.

obligatoria permanencia en Ultramar, el REY (q. D. g.), yen su
nomb¡e la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar
la determinación de V. E., en atención á que dicho regreso le
fUé ya concedido al interesado, por real orden de 23 de Mayo úl
timo (D. O. núm. 114).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 23 de Ju-
nio de 1888. .

O'RYAN

Sel10r Capitán general de las Islas Ii'ilipiuas.

O'RYAN

O'RYAN

Madrid 23 de Junio de 1888.

Relacidn que se cita

Excmo. Sr.:-Aiendiendo á lo manifestado por V.E. á este
Ministerio, en su telegrama oficial de 13 del corriente mes, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido a bien destinar al ejército de esas Islas, á los jefos y ofi"
oiales del arma de Infantería que comprende la siguiente rela
ción, que da principio con D. I~uis Pi'ast Badrágucr, y ter
mina con l!). Felill~ del ~14;§ Lafonts, por figurar en la es
cala de aspirantes y reunir las condiciones necesarias para ser
vir en Ultramar; resolviendo, ,en su consecuencia, que sean baja
definitiva en este ejército; por fin del presente mes, y alta en el
de esas Islas;, para ocupar las vacantes que de dichas clases
existen en el mismo, correspondientes al turno de la Península.

De real orden lo digo á V. E. para sil conocimiento y demás
efectos.-Dios g'uarde á V. E. muchos aMs.-Madrid 27 de Ju-
nio de 1888. '

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Il'iliplnas.

Señores Capitanes gene-rales de Gr:mada, EJli:tremadurll,
Uastiila ia ¡'$;ueva, Castma la Vieja, Galiei:t, Valenel:.,
Aragón, 1l.ndlllllcía, Cataluña, Burgos y Provincias
lIaseongudas, Directore? generales de "-dministración
lililitar é Infante¡'ía é Inspe<:tor de la Ua,ja General de
1J1t1'ama¡:'.

Relación qU,e 8f1 cita

D. Lnis ''"I'ast IJadraguer, coronel, del Regimiento nÍlm. 10.
» .losé' Gal'cía Ilo,\'es "'Ihadalejo, tenient!3 coronel, del bao

tallón Reserva núm. 121.
» GI'e~orio Ibrados Jlcflr:uao, capitán, con destino en la

Dirección General de Infantería. .
» '\TltlentÍiI'.-rieto Garda, íd., de la Resi~rvamíni. H2,
> ';o!<>é C~alvmo Lordan, íd., !le la Reserva núnl. 77.

11 ,"'entura Utu'a'¡ns S:lIiWh:'7., íd., drl Depósito núm. 70.
;, Guillermo SOl.lza IlhU'I'iltg41, íd., del Reg-imionto núm, 38.
» Fernando nae~j Alonso, íd., rIel Regimiento núm. 33.
» JO!lé Cortijo ;¡Ji~ilUlinu~ta,íd., con destino en la Dirección

General de Infantería.
» "'I'ancisco ¡'"avía Sauz, id., del Regimiento núm. 12.
» Edil{$rdo (Jaicedo 11lá;'(IUeZ, íd., de la Reserva núm. 4.
» dulían Izquierdo Izquierdo, íd., del Regimiento núm. 5.
»- Ralmululo airó Ribot, íd., del íd. núm. 59.
»- 1IlauúelltloUno E"pósito, íd., del íd. núm. 57.
» ¡Francisco llodl'íguez de Hinojosa, teniente, do la Re~

serva núm. :37.
» lIomán HerualUiez de.l~ore..zo, íd., del Depósitonúm. 78,
» Ladislao Heruández Regalado, íd., del íd. núm. 81.
» Miguel "¡dal Coll, íd., del Regimiento núm. 47.
», José lIlal'tío Ballesteros, íd., del íd. núm. 27.
» Severo López López, íd., con destino en las Prisiones Mi~

litares, Madrid.
» dacinto Gil TCI')'adUlo, íd., d.el Regimiento núm. 19.

,» IlIiario Gahiáll lIerUllllulo, íd,; de Cazadores nÚm. 10.
» ,José Ualdún Iladal, íd., de la Reserva núm. 2ú.
» &gumtín Latorl'e nivas; íd., del Regimiento núm. 21.
) "u.an :1'10)'" 5áncbea:.,. íd., de la Reserva núm. OO.
) Dant~1 Soler Jlál'4fnez, id,. del Dep";&ito núm,. 2$.
» Patl'lclo God~ !!.ernando, id. ,~c1cl R.:;gimiento. núm. 47.
) EmUlo de la.,,~aillallGlllI'CÍl', íd., del íd..núm. 35.

EMPLEOS Y DESTINOSCLASES Y NOMBRES

D. "'b·jo ';Iménez Esteve,
oficial tercero del cuerpo
en situación de reemplazo
en Yecla (Murcia).

De oficial segundo al ejército de
n. ".ndrés '"""iiez ''"orle" la Isla de Cuba, en vacante pro-

la, oficial segundo de Ad- ducida por regreso á la Penín-
ministracíón Militar, con sula) de D. Timoteo Gaite y
des.tilloen la Intendencia L!oves, segun real orden de
de Castilla la Vieja. 5 de Abril ultimo (D. O. mí·

, mero 79)., ¡El de oficiar segundo del cuerpo
1). En!l,ue. ':;olomer y en la Isla de Cuba) en vacante

A..pa~leI, ofi.Cl!11 tercero producida por fallecimiento del
efectlY?) admlmstrador de primero, n .....uis Fel'namlez
utenslllOs de la plaza de ltlel'clu'Ute ocurrido el 13 de
Albacete. Abril próxi~o pasado.

El de oficial segu.vdo de Admi
nistración Militar en el ejérci
to ¡:le la Isla de Cuba, en la va
cante producida por regreso de
... Diego Sola y ''"al'('a, se
gún real orden de 20 de Abril
anterior (D. O. núm. 91).

...l Pases, permanencia
y regreso á los Eiércitos de Ultram.ar.

Señor Capitán general de la bll\ de (juha.

Señores Capitanes generales de Burgos, G~Ucia, ,andahlcí:_,
Castillllla Vieja y Valeucla, Director general de Admi"
nlstración lUUitar, é Inspector de la (j:ljll Genel'al de
UJtramal'.

E:¡¡:cm~. Sr.:--En vista deja comunicación núm. 2.630, de
24 de. Abril pl'ó:¡imo pasado, que V. E dirigió á eate Ministerio,
Wlo:rticipa~habef expedido- p~pO'l'te para gue $faatúa su, re..
I~Q "la, ~$&ulil¡, el c¡pitAn de ~ftU1e.ti!t de ~ ~í~l'cito~
D. E_Ulo Bul.:t Bublo.. por habe~oumpli~Q el tw.mpo de

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAJlIAR

Excmo. Sr.:-Aprobándo lo propuesto por el Director gene
ral de Administración Militar, para la provisión de.tres destinos
de ofióial segundo que existen vacantes en la plantilla de ese

, ejército, por fallecimiento y regreso á la Península del personal
que los desempeñaba, el REY (l}. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para ocuparlos, á
los oiiciales que comprende la siguiente relación, que da princi
pio con D .."-ndrés [\'IÍfiez .'"ortela, y termina con D.Alejo
diméncz Esteve, en la que se expresan los empleos y destinos
que se les confiere, en atención á ser el primero el único aspi
rante á ellos, y los restantes designados por la suerte para ser
vir en Ultramar, reuniendo las condiciones Teglamentarias; de
biendo, en su consecuencia, los interesados, ser baja en este
ejército y alta én el de esa isla, en los términos prevenidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.
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D. '\.otonio MarUncli Goozález teniente de la" Reserva nú-
~mero 48. " -

II ltlartio ltlansHln .t.1·I'abal, íd., del Regimiento núm. ~5,
» Peflro GonzálclI Snárcz, íd., del Depósito núm. 102.
» Federico 11Iedina Espinosa, íd., del Regimiento núm. 30.
) il.udres IIIcl'náudcz Campano, íd., del íd. núm. 49.
)l ¡¡¡"tchao Tresáncllez Caolí, íd., de Cazadores núm. 16.
» UoOlinga "isa Orliz, íd., del Regimiento núm. 22.
» SebastMn 111oreno lIlanlera, íd., del íd. núm. 33.
» Ji'elipe del Clo§ Lafonts, íd., del íd. núm. 51.

Madrid 27 de Junio de 1888.
O'RYAN

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de comandante, co
rrespondiente al tarllO de la PeIJinsula, que ha resultado en ese
ejército al aprobarse la propuesta extraordinaria del arma de
Infantería del mes de Marzo último, el REY {q. D. g.),y en su
nombro la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien destinar
al mismo el de dicha clase y arma del batallón Depósito de Pa
lencia, núm o 107, D. LázaI'o ,,"rgomaniz Domingo, llar
figurar el primero en la escala de aspirantes y reunir las condi
ciones necesarias para servir en Ultramar; rébülvíendo, en su
consecuencia, que el expresRdo jefe sea baja definitiva en este
ejército y alta en el de esa Ish, en condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid· 27 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de la Isla de (juba.

Señores Capitanes generales de C)as'illa la "leja, A..ndalu
e~a, BIU'gOS J' GaUeh., Director general de Infanlería y
Administración 1I11i1ihu' é Inspector de la Uaja General
.Ie UUrawlU'o

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de comandante, dos
de capitán y dos de teniente que han resultado en ese ejército,
corre8pondiente al turno de la Península, al aprobarse la pro
puesta reglamentaria del mes de Marzo último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á
bien destinar al mismo, al personal que :figura en la siguien
te relación, que da principio con D . .Juan ltlartín Pinillos,
y termina con D . .lose '-ollsada li·ele;;rín, por figurar los
primeros en la escalá de aspirantes J' reunir las condiciones ne
cesarias para servír en Ultramar'; résolviendo, en su COOKO'

cucncia, que sean baja definitiva en este ejél'cito y alta en el rle
esa Isla, en los térmillos regla"1lentarios.

De real orden lo digo i!. V. E. para su conocimiento. y demás
e:fuctos;-Díos guarde á V. E. muchos añOSo-Madrid 27 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Senor' Capitán general de la Isla de Cuba.
Senores Capitanes generales de Burgos, Galiela, {;ataluña,

tl:ndalucía, VascOlIgad;ls y "-ragón y Directores genera
!ElS de ' lufa'lItería y JidOlhtislración Militar é Inspector
de la Caja Genel"al de Ultramar.

Relación que se cita

D. JUlln Jllarlín ."inUlos; comandante, de cazadores de Este-

lla, núm. 14. .' . '. ",
» .José JUall'iínez de ·~IC)rellU, capltan, del RegImIento nu-

mero 5. '
» Pedro Bloncol1'úñez, íd., del íd. núm. 9.
» "alentí~ Díez Gonzalo, teniente, del Depósito·núIll. 64.
» .lose pOllsada ."elegl·ín, íd., delíd. núm. 28.

Madrid 27 de Junio de 1888.
O'lltYAN

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Artillerí~, para'la provisión de un destino de capitán que
existe vacante en la plantilla de dicho Cuerpo en ese ejército,
por pase al de Puerto Rico, según real orden de 7 de Febrero
próximo pasado (D. O. núm. 30), de D. Luis "'Ivarado y Gon
zález, que lo desempeJ1aba, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, para ocu
parlo, al comandante graduado, capitán de Artillería, D. Ma
nuel de 'I'apia Ruano :r (jisneros, que presta sus servicios
en el tercer batallón de Artillería de plaza, en razón á ser el
único aspirante á élla y reunir las condiciones reglamentarias
para el pase á Ultramar; debiendo, en su consecuencia, el inte
resado ser baja en este ejercito y alta en el de esa Isla, en los
términos prevenidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aflos.-Madrid 27 de Ju-
nio de 1888. .

O'RYAN
Señor Capitán g-eneral de la Isla de Criba.

StlJ1oI'es Capitanes generales de Dm'gos, Galleia y Andalu
cía, Directores generales de Jirtillería' J' "-dmiuistl'aciO~
lIamtar, Comandante general de UCflta é Inspector de la
Caj:l Genel'arde IJlh·amal·.

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de teniente coronel y
otra de teniente, cor~espondienteal turno de la Península, que
han resultado en ese ejército .al aprobar la propuesta reglamen
taria del arma de Infantería del mes de Marzo último, el REY
(g. D. g.), Y en su 1l0mbre1a REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien destinar al mismo, al teniente coronel del batallan Re
serva de'Barcelona, núm. 16, D • .José Campruhí Escudero,
y al teniente del regimiento de Mindanao, núm. 56, D. lIIarla
no Sancho Subh'ón, por figurar los primeros en la escala de
aspirantes y reunir las condiciones necesarias para servir en
l)ltramarj resolviendo, en su consecuencia, que sean baja de:fini
tiva en este ejército y alta en el de esa Isla, en los términos re~

glamentr'ios.
De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ju~

nio de 1888.
O'RYAN

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Sellores Capitanes generales de Burgos, il.ndalucía, GaUcia,
fjataJuña é Islas Baleares, Directores generales de In
faniN'ía y "-dOliníslraeión Hilitar é Inspector de la
f~aja General de Ulh·amai'.

Exemo. Sr.:-Para cubrir una vacante de comandante, dos
de capitán y tres de teniente que han resultado ell ese ejército,
correspondientes al turno de la Península, al aprobarse la pro
puesta reglamentaria del arma de Infantería del mes de Febrero
del corriente año, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo el perso
nal que comprende la siguiente relación, 'que da principio con
f'. llamón !'inn ~Iartíll il.ngulo, y termina con n. "a1eria
00 Gallcgo Péll'ez, por figurar los primeros en la escala de
aspirantes y reunir las condiciones necesarias para servir en

. Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que sean baja de:fini
tiva en este ejército y alta en el de esas Islas) en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Ssñores Capitanes generales de Valencia, Granada, Burgos,
. ,llldalueía, "ragou, (;astillo la '''leja y Catal!1ña, Di

ri3etores g!merales de IlIfautefía y .duduistraeióll 111m..
tal' é Inspector de la (jaja General de 1.,1trlllllar.
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Relacidn que se cita

J). Ramón ,Saa MIU'tin .ngulo, comandante, del Depósito
número 56.•

» l.león Gaona GalH'iel, capitán, del íd. núm. 131.
» Adolfo )-ascual CJelis, capitán, con destino en la Comisión

Liquiriladora de Cuba. '
» Francisco lIJ1>érezlUartínez, teniente, de la Reserva, n.O 52.'
» José ¡liol'ug'ues lllallzano, teniente, de la íd. núm. 139.
» "tIale..iano Gallego Pél'ez, teniente, de la íd. núm. 101.

Madrid 27 de Junio de 1888.
O'RYAN

Excmo. Sr.:;-Pal'a cubrir una ~acalJte de capitán y tres de
teniente que han resultado en ese ejército, correspondientes al
turno d€ la Península, al aprobarse la propuesta reglamentaria
del arma de Illfanteda del fIlles de Marzo último, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien destinar al mismo el personal que figura en la
siguiente relación, que da principio COll D . .José Gaa'cíll Quin
tea'o, y termina con D .•José Ques:lcla l Quesada, por figu
rar los primeros en'la escala de aspirantes y reunir las condicio
nes necesarias para servir en Ultramar; resolviendo, en su con
secuencia, que sean baja definitiva en este ejercito y alta en el de
esas Islas, en condieiones reglamentarias.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madricl27 deJu
nio de 1888. '

O'RYAN
Señor Capitán general de las lisias Filipinas.

Señores Capitanes generales de t::ataJuña, ilragón, Granada
Directores generales de ildlllinistración Jlilitar, Infante
}'ía é Inspector de la (;a.ja General de Ulll'ama1'.

Relacfd1'b que sfJ.cita

O. José GOB'(lla QlIillt~wO, capitán, del Depósito, núm. 38.
» José Pél'ez §alltos, teniente, del Regimiento, núm. 1'7.
» 4gustín Pradas Uienzobas, ídem, del íd., núm. 5.
» José Quesada y Qu~sacla, ídem, del íd., núm. 44.

Madrid 2'7 de .Junio de 1888.
O'RYAN

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vaeante de teniente que ha
resultado en ese ejército, correspondiente al turno de la Penín
sula, al aprobarse la propuesta reglamentaria del arma de In
fantería, del mes de Enero último, el REY (q. D. g.),.J' en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien destinar
al mismo, al de dicha clase y arma del regimiento Infantería
de Pavía, núm. 50, D. Benito ltlnl"luez l'tlárquez, por ngu
rar el primero en la escala de aspirantes y reunir las condicio
nes ne'cesarias para servir en Ultramar; resolviendo, ensu con
secuencia, que el ex presado oncial sea baja definitiva en este
ejército y alta en el de esas Islas, en los terminos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su cO+locimiento Y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de las Islas Filipina...

Sellores Capitanes generales de (;atllluña y ,i,ndahlclÍa, Direc
tores generales de InCantea'in, ,1lchnillh.tl·ación lUilitlu' é
Inspector de la Cujla G<ellcral de Ultl'lmuu·.

Pensiones'

SUBSEcRETARÍA.-sEccróN DE JUSTICIA Y MONTEt'io

Ex<l'ril.o. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su 'nombre la REINA
Regente del Reipo, elo cOllfornliclod con lo expuesto por el Con-

sejo Sl,lpremo de Guerra y Marina, en acerdad:¡¡"de 6 del corrien,
te mes, ha tenido á bien conceder á O.a 4-na "tIlnent y Gola,
la pensión anual de 2.875 pesetas, que le corresponde como viu-,
da del coronel de Caballería D. José de la Pezuela y tJeba
1I0s, con arreg'lo á la ley de 16 de Abril de 1883, la cual le será
abonada por las Cajas de esa isla, desde la enunciada fecha de la
ley que le da el derecho, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid25 de J11
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de la Isla de (juba.

SeIlor Presidente del (jo~sejo Supremo de Guerra y 11la
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordadas de 4 de Abril
último y 8 del actual, se ha servido conceder ;j,. o.a ltllll'ia del
{;m'men (jaMe!'';" y 11Iegí~, viuda del oficial primero de
Administración Militar, D. ~n..e1io Gareía Pérez, la pensión
anual de, 625 pesetas, que la corresponde por la tarifa inserta al
folio 107, del reglamento del Montepío Militar, según el empleo
á que está asimilado el que el causante disfrutaba. Dicha pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde ¡JI 26 de Octu
bre de 1887, que fUe el día inmediato siguiente al del óbito de
su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Ju-
nio de 1888. '

O'RYAN
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del (joMejo Supremo de Guel'ra y 1I1a
rinA.

Pluses

SUBSECRETARÍA..-SECClÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
á este.Ministerio, con fecba 20 del actusl, el R:EY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ney, que durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre, se
abone el plus de veran6á las guarniciones de Bilbao y San Se
bastián y destacamentos de Irím, Aníetzagaña y Santa Bárbara
de Hernani, en la misma forma que se concedió dicho benencio
en a1l0S anteriores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cousiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Junio de 1888. '

O'RYAN

Señor Capitán general de 1M Pa'ovillcJas "tIascongadas.

Sellar Director general de .dlllinis(raeión !lSlIItar.

Reclutam.iento y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECClÓN DE ASÚ~TOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Mayo último, se dijo á este de la üUerr'a
lo que sigue:

"Con esta fecha se dice por este Ministerio al Gobernador de
la provincia de Barcelona, de real orden, lo que sigue:-La Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado, ha emitido el si
guiente dictamen en el expediente promovido por José Ualni
Jove, reclamando contl'a el fallo por el que esa Comisión pro-
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vinciallo declaró soldada sorteable para el reemplazo de 1887,
por el alistamiento de San Andrés de Palomar.-Exemo. Sr.:
Esta Sección ha examinado el adjunto expediente promovido por
José Cami JavA, contra el fallo en que la Comisión provihcial de
Barcelona, le declaró soldado sorteable como correspondiente
al reemplazo del año próximo pasado y alistamiento de San
Andrés de Palomar, no obstante haber alegado como sobreveni
da con posterioridad al acto de la declaración y c1asificaciJn de
soldados, ser hijo único, en sentido legal, de p::..dre sexagenario
y pobre á quien mantiene, pues si bien tiene dos hermanos, el
uno se halla sirviendo personalmente en el Ejér'cito activo y el
otro contrajo matrimonio en 25 de Mayo último.--:En atención
á lo que de los antecedentes resulta:-Vistos los números 1.0 y
10 del arto 'i9 de la, ley de 11 de Julio de 1885.-Visto el arto 85
de dicha ley.-Considerando que se hallan debidamente ac~edi

tadas cuantas circunstancias se requieren para el goce de la
citada excepción, inclusa la de que el hermano del mozo, llama
do ltliguel, contrajo matrimonio en el expresado día 25 de
Mayo último, ó sea después de la clasificación y antes del día
del sorteo del indicado reemplazo.-La Sección opina que pro
cede l'evocar el fallo de la Comisión provincial de Barcelona,
contra el cual se reclama, y declarar, por tanto, recluta en depó
sito, á José Cami Jove.-Y habiendo tenido á bien él REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de real orden
lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.-De la propia real orden lo traslado á V. E. para iguales
fines.»

Lo 'que de orden de S; M. traslado á V. E. para su cónoci-;
miento y demás cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos a110s.
Mad~d 23 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de t::ataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 'l." de Mayo próximo pasado, solicitando
se dicte una disposición referente á destino á batallón de Depó
sito) de los individuos, que residiendo, en esa Antilla, redimen
su suerte á metálico ó se sustituyen; resultando, que cuando los
individuos residentes en Ultramar} cubren cupo en el reemplazo
del año correspondiente} 'sea como soldados, para servir en cuer
po activo ó como reclutas disponibles, se notifica esta circuns
tancia por los capitanes genei'ales respectivos, expresando la
zona por la cual han sido alistados, y de todo se da conocimiento
á los capitanes generales de Ultramar, para los efectos de la ley;
y considerando asimismo, que los reclutas que se redimen ó sus
tituyen, quedan afectos al batallón Depósito de su zona respecti
:va, con arreglo á los artículos 151 y 165 de la vigente ley de
reemplazos, el REY (q. D. g.), y_~n su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha· tenido á bien resolver que no procede dictar
disposición algtma sobre el particular. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Junio
de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de la Isla de {juba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 24 de Abl'il próximo pasado} acerca de que
el recluta del reemplazo de 1887, por la zona militar de Valen
cia, núm. 43, Laureano Gil Pérez, destinado á Ultramar,
como comprendido en el artículo 30 de la vigente ley de reem
plazos ha solicitado de su autoridad ser sustituído por el li,
cenciado, del ejército, Pascual {juenca Martiuez, el REY
(<J.. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, no ha
tenido á bien acceder á dicha petición, una vez que la real orden
de 30 de Mayo último (C.L. núm. 196), dispone que los artícu
los 157 y 159 de la vigente ley de reclutamiento, no son aplica-

925

bIes á los comprendidos en las prescripciones del artículo 30 de
la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la cORsulta elevada por V. E. á
este Ministerio, con fecha 3 del actual, acerca de si procede
cubrir la plaza del recluta destinado á Ultramar, en el reemplazo
de 1887 y zona militar de Vinaroz, t:)l'¡stóba! GltlU~Z Gal'cía,
cuyo individuo no tuvo ingreso en Caja, pero que al hacer la
distribución á Cuerpo de los reclutas asignados á la zona, conta
ron con él para e1.contingente de Ultramar, por tener el núm. 7
del sorteo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
iJel Reino, ha tenido abien disponer que quede sin cubrir la baja
que resulta en el contingente de Ultramár, sin hacer alteración
en las operaciones llevadas ya á cabo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gi.lardeá V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general ,de Valencia.

¡

OONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancja que V. E. cursó á
este Ministerio, en 7 de Abril próximo pasado, promovida por
Jalan Lal·.·3zábal O.'beta, solda.lo,.del regimiento peninstrlar
de Artillería, procedente del reemplazo de 1889 por el cupo de
Bilbao, y comprendido en el artículo 30 de la ley, en súplica de
autorización para redimirse á metálico, S. M. el REY (q n. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido it J¡ien con
cederle la redención del servicio que solicita,mediante la entrega
en el Tesoro Público de 2.000 pesetas, como comprcudido en la
real orden de 17 de Marzo del corriente a110 (O. 1". núm. 104),
en la inteligencia de que si el interesado desea regresar á la Pe
nínsula será de su cuenta el importe del pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conociruíeli"to y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
23 de Junio de 1888.

Señor Capitán genéral de las Islas Filipinas.

Señor Capitán general de las PI'ovillCillS Vaseonga.J¿.s.

Excmo. Sr.:-En vista de la .consulta hecha poi' V. 'El. á 0IJte
Minisierio, en 18 dG Mayo próximo pasado, referente á dOlé
Dieñas GR.·cía, soldado del reemplazo de 1887, por el cupo de
Casares provincia de Málaga, y atendiendo á que este individuo
hizo entrega en la Tesorería de dicha provincia del importe de su
redención &12 de Abril último, y que por enfermedad no se pre
sentó el día de la concentración, S. JVI. el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, $e ha servido conceder la
redención del servicio al interesado, debiendo éste hacer entrega
de la carta de pago al jefe de la Caja de recluta.

De real 'orden lo digo á V. E. para su conociniíento y efectos
correspondíentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
2g de Junio de 1888. '

O'RYAN
Señor Cap'itán general de '\'ndalucía.

Recompen,sas

SUBSECRETARÍA.-SEcmÓN DE CAMPAÑA

Excmo,. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 1.065} que
dirigió V. B. á este Ministerio, con fecha 25 de Mayo \lltimQ
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O'R,YAN ,.,

Señor Capitán general de Galieta.

Señor presidente del Consejo SopI'emo de Guerra y lUu
rioa.

SeIlor Capitán general de Valeneia.

SeñOreS Presidente d~l {~onsejo Sup"emo de Gnel'ra y ltla
I'ina y iJapitán.general de "-,·agón.

DIRECCIÓN GENERAL DE CAIÚBINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del Instituto de Carabineros, con destino en la Coman
dancia de Alicante, D. FI'aneiseo N'avlU'ro ~avnsa. en soli
!Jitud de su retiro, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á su petición, <'Iis
poniendo que el referido tenient.e, sea ba,ja en el mencionado
Instituto, por fin del presente mes, expidiéndoselé el retiro para
Sádaba (Zaragoza), y abonándosele por la Delegaci6n de Hacien
da de esta provincia, el sueldo provisional de 56 pesetas 25 cén
timos mensuales, ínterin el Cons~jo Supremo de Guerra y Ma
rina, informa acerca del que, en de:finitiva, le corresponda', á cu
yo efecto se le remitirá la expresada solicitud y hoja de servi
cios del interesado., .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y efectos
consiguientes.-Dios guarde aV. E. mUéhos años.-Madrid 25
de Junio de 1888. .

O'RYAN

O'RYAN

Retiros

O'R,YAN

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Gue-
I·ra. .

Señor Capitán general de la Isla de Cnha.

DIRECCIÓN GENERAL DE C.<'BALLERÍA

Excmo. Sr < :-En vista de la instancia promovida por el te- 1

niente coronel graduado, comandante del escuadrón de Escolta 1
real,". Fer~andode Lossada y Sada, en súplica de que
sean examhradas dos obras de que es autor, tituladas Manuitl I
práctico Milita1' de fe1'1'ocarriles y Manual práctico de telegra- ,

f1tíabJf~ilitarl'RPor S(i PDudie)ra ser digno de recompensa. por estos l· Excmo. Br..'-Habiendo cumpll'do la "dad relZlamentarl'a pa-
ra aJos, e EY q. . g. , y en su nombl'e la REINA Reg-ente del - . v v

Reino, oído el parecer emitido por esa Junta Superior Consulti- ra el retiro, el teniente del instituto de Carabineros, con destino
va de Guerra, se ha servido, por:. resolución de 20 del actual, de- en la Comandancia de Pontevedra, D .•Juftn Sáneh~z More
declararlos comprendidos en el artículo 3.° de la real orden de no, el REY.(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
13 de Abril de 1882, y en tal concepto otorgar á su autor la Cruz Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado teniente, sea
de segunda clase del Mérito Militar, de las designadas para re- 'baja en el mencionado instituto, por :fin del presente mes, expi
co~p~nsar ser,:icios es~ecial!ls, en premio desu aplicación y la- diéndosele el retiro para. Tuy, de dicha provincia, yabonándo
borlOsIdad, debIendo elllltoresado, en caso de imprimirlas por su sele por la Delegaci6n de Hacienda de la misma, el sueldo pro
cuenta, entregar en este, Ministerio pal'a su distribución el nú- visional de 168 pesetas 75 céntimos mensuales, ínterin el Consejo
mero de ejemplares prevenidos.. Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del que, en defi-

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y demás nitiva, le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la hoja de
efectos.-Diosguarde á V. E. n1UCJbos años.-Madrid 25 de Ju- servicios del interesado.
nio de 1888. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Junio de 1888.

cursando instancia promovida por el médico del primer escua
drón de Caballería, voluntarios de Jaruco, D. Antonio '\Tesa y
Fillart, en solicitud de que se le permute la CrB.z del Mérito Mi
litar de primera clase, con distintivo blanco, que le fué concedí
da según real cédula de 17 de Julio de 1883, por la de igual cla
se con distintivo rojo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha servido desestimar la mencionada
instancia, con arreglo á lo pre-venido en la real orden de 29 de
Enero de 1884.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA.

, Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel del regimiento reserva de Caballería, núm. 1, D. Luis
Gonzá!ez Sauz, en solicitud de retiro para Zaragoza, con los
bene:ficlOs que le concede elart. 25 de la ley de presupuestos de
Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), por haber Slervido
má~ de seis años en Ultramar, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, de conformiilad con lo infor
mado por el Consejo Supremode Guerra y Marina, en su acor
dada de 25 del actual, ha tenido por conveniente disponer que el
expresado coronel sea baja en el arma á que pertenece, por fin
del presente mes, expidiéndosele dichó retiro, con los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, más el aumento de la tercera parte,
ó sea, con el señalamiento' definitivo de 690 pesetas mensuales,
a.b0nables por la Delega?ión de Hacienda de la indicada provin_
CIa, por estar· comprendIdo en la mencionada disposición y en
la real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria pa
ra el retiro, el teniente del instituto de Carabineros, con destino
en la Comandancia de esa provincia, O. Pedro Fernández de
la Torre, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado teniente;
sea baja en el mencionaio Instituto, por fin del presente mes,
expidiéndosele el ·retiro para Lumbier, -de la misma provincia,
y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de Pamplona, el
sueldo provisional de 168 pesetas 75 céntimos mensuales, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina 'informa acerca del
que, eh definitiva, le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá
la hoja de servicios del interesado.

De rea'l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Junio de U~88:

6'RYAN
Señor Capitán general de l\iava..~a.

Sefior Presidente del Cons~io Sup"emo de Guerra y lila
I'¡na.

• Señor Director general de JI dm.ini~traeión 1IIiIItar.

Señores Presidente del ConseJo Supremo de Guerra y 1IIa- '.
r~na S""Ca¡>itángeneral de tlragón.

DIRECOIóN GENERAL DE LA GUARDIA CIVII,

Excmo. Sr.:-Eil vista de que el coronel de Ejército, teniente
coronel de la Guar<'lia Civil, de reemplazo en este distrito, I)on
J9sé P9ves rJiménez? ha cumplido la edad reglamentari~
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para obtener su retiro, el cual desea disfrutar en esta r:orte, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido disponer que el"expresado jefe sea baja en su Cuerpo
por fin del presenté mes, expidiéndosele el retiro y abonándose~

le, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo pro
visional de 600 pesetas mensuales, ó sean los 00 céntimos del de
su empleo de Ejército, con el aumento de la tercera parte á que
tiene derecho, por haber servido en Ultramar más de seis años,
conforme al artículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13
de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y real orden de 26 de Marzo
de 1887 (C. L. núm. 135), íllterín el Cons('jo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
va, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta
documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de (;astilla la lWueva.

Señores Presidente del (;onsejo Supl'emo de Guel'l'a y lUa
..lna y Director general de ,,"dminhi\tl'ación i1llilital'.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente deU6.o tercio de la Guardia Civil, D. Joaquín CJesáreo
y García, en solicitud de su retiro para Nerja, con los benefi
cios qu.e concede el artículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba,
dé 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y real orden de 26 de
Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer que el
expresado oficial sea baja en su Cuerpo por fin del presente mes,
expidiéndosele el retiro y abonándosele, por la Delegación' de
Hacienda de la provincia de Málaga, el sueldo provisional de
195 pesetas Dlémsuales, Ó Sean los 78 céntimos del de su empleo,
con el aumento de la tercera parte á que tiene derecho por ha
ber servido en Ultramar más de seis años, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca d~ los derechos pasi
vos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remi
tirá la expresa solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Jup.io de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de G.'allada.

Señores Presidente del (~onsejo Sup.'emo de Guerra y Ma
l'lna yDirector general de .4dministraeión ~liJUal'. .

DIRECCIÓN GENERAL DE lNFAN'l'ERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia p!'omoyida por el te
niente coronel del batallón Reserva de Ciudad Rodrigo, número
104 1). Ulpiano Dlase.o ClIlilado, en solicitud de su retiro
par~ Salamanca, con los beneficios que concede el articulo ~5 "
de. la ley de ptesnptlestos de la Isla de Cuba, de 13 de JulIo
de 1885 (C. L. núm. 295), y real orden de 26 de Marzo de 1887
(C. L. núm. 135), S. M. el REY \q. D. g.), Y en.su n0n;tbre la
REINA Regente del Reino, ha temdo p~r convemente. dIsponer
que el expresado teniente coronel sea baJa en el arma a qne per
tenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro, y abo
nándo~ele por la Delegación de Hacienda de dicho punto, el
sueldo provisional ele 540 pesetas mensuales, ó sean los 90 cénti
mos del de su emplen, con el aumento de la tercera parte á que.
tiene derecho, por haber servido en el ejército de Cuba más de
seis años; ínterin el Consejo Supremo de Guerra J' Marina in
forma acerca de los dere0hos pasivos que, en definitiva, le corres-

, pondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.
:pe real orden lo di~o ft V, E. rara su conocimiento., derqás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2'2 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de {)adilla la Vieja.

Señores Presidente del (;onsejo Supremo de Gue....a y IIla
..ina y Director general de .~dm¡nililt..ac:ión lllilita...

Excmo. Sr. :-En vi8ta de la instancia promovida por el co
mandante del batallón Depósito de Ciudad Rodri~o, núm. 104,
n, F.·nncisco Sub Rodl'iguez, en solicitud de su retiro pai'a
Ciudad Rodrigo, con los beneficios que concede el arto 25 de la
ley de presupuestos de la Isla de Cuba de 13 de Julio de 1885
(C. L. núm. 295), y ~eal orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L, nú
mero ]35), S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Rc
gente del Reino, ha tenido por conveniente disponer, que el ":,
presado comandante sea baja en el arma á que pertenece, po: lífl
del presente mes, expi~iéndosele el retiro y abonándosela, pOI' Ja
Delegación de Hacienda de' Salamanca) el sueldo provisionaJ de
400 pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del de su empleo,
con el aumento de la tercera parte' á que tiene derecho, por haber
servido en el ejército de la cifada Isla más de sei~ años, íntertn el
Conséjo Supremo de Guerra y Marina infoT'ma acerca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efe"to
se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Ju·
nio de 1888. "

O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla la Vl~ia,

Señores Presidente del (~onji¡~io Snl)remo de Guerra y lUa
I'ina y Director general de Ji.dministraelón 1I1I11ta...

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante del batallón Depósitod.e Colmenar Viejo, número 5,
D. Jose Ga....ido González, en solicitud de su retiro para
esta corte, con los beneficios que concede el arto 25 de la ley de
presupuestos de la Isla de' eubada 13 de Julio de 1885 (C. L. nú
mero 2(5), y real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135),
S. M. el REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA -Regente del
Reino, ha tenido por conveniente disponer, que el expresado co
mandante sea baja en el arma á que pertenece, por fin del pre
sente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele, por la Paga
duría de la Junta "de Clases Pasivas, el sueldo provisional de
480 pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, eon el aumento de la tercera parte á que tiene derecho,
por haber servido en el ejército de Puerto Rico más de seis años,
ínterÍn el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerea
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á
cuyo efedo se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de
Junio'de 1888.

O'RYA~

Señor Capitán general deCastilhlla I.'Iueva.

Señores Presidente del (;ons~io Supremo de Guerra y 1I1a
rina y Director general de Administ..ación IIll1itar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante' de Infantería, retirado en esta corte, .o. Dionisio
Iloch'íguez Fernández, en solicitud de mejora en los sueldos
pasivos que disfruta, trasladando para ello su cobro á las Cajas
"de la Isla de Cuba, por haber servido en Ultramar más de veinte
años, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo Supre
mo de Guerra., Marina, en su acordada de $ deI.actual, ha tenidg
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á bien accedel' á la petición del interesado, al que deberá abo
nársele, por las Cajas de la citada Isla, los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, Ó sean 720 pesetas mensuales, incluso en esta can
tidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene derecho
como comprendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858,
pudiendo residir en la Península con arrélglo á lo dispuesto en
la de 9 de Noviembre de 1859, cuya cantidad le será satisfecha i
partir del día'l.° dé Mayo de 1886 que causó baja en activo,
previa deducción del menor haber que desde la misma fecha ha
venido percibiendo, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pa-,
sivas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Junio
de 1888. '

O'RY!\N
Señor Capitán general de UastiUa la l\Tue"ll.

Señores Presidente del (Jonse;jo Supremo de Guerra y 1Ua
rina y Capitán general de la Isla de (Jnba.

DIRECCIÓN' GENERAL DE INGENLEROS

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el músico de pri
mera clase de la de Ingenieros, :llanuel Gualdo, ,(jafiabel'as,
y de conformidad con lo propuesto por el Director general de
dicho Cuerpo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha dignado conceder al recurrente el retiro
que solicita; y disponer sea baja en el Ejército por fin del pre':
sente mes, debiendo disfrutar el haber mansual de 30 pesetas;
en concepto de provisional, ínterin el Const1jo Supremo de Gue
rra y Marina informa acerca del definitivo que le corresponda,
á cuyo fin se le remitirán la instancia del interesado y documen
tos que la acompañim, haciendo efectiva aquella cantidad .flor la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas de esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para sl1,conocimiento Y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, mnchos años.-Madrid 2.') de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de (Jastilla la J\TlIe"a.

Señores Presifiente del Cons~io Supremo de GUeJ'l'a y IUa~

rinu y Director general de ,t.dmlnistl·aeión Militar.

Sueldos, haberes y gratificaciones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UL'l'RAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicaci6n número·I39, de' 18 de Enero
próximo pasado, promovida por el ten'iente coronel de la Guar
dia Civil de ese ejército, D ••-atrieio Gutiél'l'CZ del Jl.lamo,
en'sílplica de que el mes de Febrero de 1881, en que efectuó su
embarco para esa Isla,.se le cuente como de 30 días, para los
devengos de sueldo por tal concepto, el REY (q, D. g.J, yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con 10
informado por la Dirección General de Administración Militar,
no ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado, por care-
cer de derecho á lo que solicita. .

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y demás
efectos.:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23. de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de la Isla de (juba.

Señor Director' general de Jl.dmlnistrael~n Jlmtar.

, ,'\ DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo:"Sl'.:.,...El REY (q. D. g.)¡ yen su nombre la REINA
Regente dM Reino, de acuerdo con lo informado por la Direc
ción General de Administración Militar, y con lo propuesto poi'

la de Ing'enieros, se ha dignado autorizal' al segundo batallón
del primer regimiento de Zapadores Minadores, para que recla
me en extracto adicional al ejercicio de 1886 á 87, la cantidad de
11 pesetas, correspondiente á socorros suministrados por el bata
llón Depósito de Bilbao, al recluta Pedl'o Ilguit'remalloa,
durante él período de observación, terminado el cual, fué desti
nado á dicho regimiento.

De orden de S. M. lo.digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 25 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de BU1'gO!il.

Señor Director general de Jl.dmlnildraeión Jlilitar.

Supernum.erarios

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Director
general de Artillería, se ha servido desestimarla instancia qu@,
en solicitud de pasar á la situación de supernumerario, promue
ve el máestro qe taller de segunda clase salitrero, Do' Franeis-'
eo "'..royo R~jas, por no considerarle comprendido en el real
decreto de 6,de Abril de 1885 (O. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y' efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mjJ.chos años.-Madrid 23
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de GI'anada.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Don
Fr:meiseo Serrano )' DODlínguez, duque de la Torre, conde
de San Antonio, comandante de Caballería, en situación de su
pernumerario, sin sueldo, con residencia en París '(Francia), en
solicitud de que se le conceda la vuelta al servicio activo, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, con sujeción á lo dispuesto
en la real orden de 23 de NovieUJ,bre de 1855 (O. L. núm., (60) y
arto 2.° de la de 29 de Febrero del corriente año (O. L. núm 91).

DeTeal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Junio
de 1888. "

O'RYAN

Señor Director general de Jl.dmlnlstraeió'n Jlilita.'.

Señor Capitán general de Castilla la J\Tue"a.

Trabajos topográficos

SUBSEORÉTARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, accediendo á 10 propuesto por el Jefe
superior del Cuerpo' de Estado Mayor del Ejército, ha tenido á
bien conceder una prórroga de tres meses, á contar desde el día
1.0 de Julio próximo, para continuar sus trabajos, á la comisión
de oficiales de dicho Cuerpo, encargada del levantamiento del
plano de las Guillerías, disfrutando en este nuevo plazo, cuantos
,la constituyen, las mismas indemnizaciones y ventajas que se
les señalaron por real orden de 20 de Marzo último (D. O. nú
mero 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Ma.drid 27 de
Junio de 1888.

O'RYAN

. Señor Diuector ,géneral de Jl.dmlnish·aeló•• Jlmtar.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Valeneia.



NÚM. 141 DIÁRIO OFICIAL' DEL MINISTERIO DE LA GUERRA 929

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E. de 17 de Marzo
último, ampliado con fecha 22 de Mayo próximo pasado, dando
cuenta de la comisión desempeñada en Linares por el oficial ter

,cero del cuerpo Administrativo del Ejército, D. Juan l1iadro
ñal y mledlna, con objeto de satisfacer los gastos originados á
causa de la ejecución de un reo en dicho punto, el REY (q. D. g.),
yen su nombre 'la REINA Regente del Reino; ha tenido á bien
aprobar la referida comisión y disponer que, previa ~a justifica
ción y liquidación que corresponda, y con aplicación al cap. 7.0

,

arto 5.0 del presupuesto de Guerra vigente, se abonen al intere
sado los gastos de locomoción que haya devengado y hubiera
satisfecho de su peculio en el desempeño de aquella, siendo éste
el único goce' á que tiene derecho, en razón á que el reglamento
vigente no comprende entre las indemnizables el servicio pres-
tado por el mencionado oficial. .

De real od.en lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.~Dios guarde á y. E. muchos años.-Madrid 23 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Granada.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 5 de Mayo último, promovida por el Ayuntamien
to de Pamplona, en súplica de ·autorización para ejecutar obras
en la segunda zona de esa plaza, con objeto de instalar el alum
brado eléctrico en la población, el REY (q..D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino,teniendo en cuenta el carácter

, industrial y de utilidad general de estas obras, se ha servido
conceder el permiso que se solicita, siempre que las obras que
den su,jetas á las disposiciones vigentes sobre edificación, en las
zonas polémicas de las plazas de guerra, -

De real oFdenlo dig:o á V. E. para su conocimiento y el de la
citada corporación.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 23 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Navarra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LÁS DIRECCiONES GENERA~ES

.._---------~-_._---

Con antigüedad de 22 del actual, he tenido á bien aprobar los
norobramientos de sargento de segunda clase, á faVal' de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, Clodomit'o Figu{~rasGonzález,
.José Don l1iaUl';, Valeutin Rosns lJ"oveda, lItiguel Pla':
uas Rivas, Francisco Feruáudez 1lfIevado, ,",-..gel Luqlle
Vega y llaullel "gaitera Ibarra.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V. S. muchos años .-Madrid 28 de Ju
nio de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento de Granada, núm. a...

Con antigüedad de 22 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del 'cabo
primero de ese Cuerpo,.José Jalón fjarrasco.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa·
do.-Diolil g,uarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHINOHILLA

Señor Coronel del regimiento de las "-ntlllas, núm......

Con antigüedad de 22 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del caho
primero ele ese Cuerpo, Jo§é CaMellas Plantado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intere
sado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid28 de Junio
de 1888. .

-El Director general interino,
OHINOHiLLA

Sellar Coronel del regimiento de San ltlareial, núm. "6.

Con antigüedad de 22 de.l actual, he teníao á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, Ramón ítliguel Gabarro, 111
gnel lU.~ñozTort, José Belaz Gon, "-gustin "-ycar Viz
caluo, Juan Segura Sebater, José Suearrat . Marsal,
..trturo Pérez Carrel'as, J;'ranciseo Parera Escriba,
Francisco Radia Carreras, Alejandro "-Ibos Gil, Juan .
ítlaslp Prats, Federico Gironella Frias, José Itloner
Rami!;¡, José Dalmau Oller y Buenaventura BOI'rell
Garte.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Junio
de 1888. ' .

Ascensos

'DIRECCIÓN GENERAL DE INFA,NTERfA
\

JL.... Con antigüedad de 22 del actual, be tenido á bien aprobar los
~ombramientosde sargento (le segunda clase, á favor de los ca

bos primeros de ese Cuerpo, :.Emilio Segura Valls, Jos~ Es
tevill m'arco, Rafael Fenollar Lanri, Juan Hamírez
Miró, "-Ifredo Picot Gerada, Salvador (iJimeut 1tlalon
da, -'nan Safón Ferrer y Vicente Sampetlro Sáuchez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
~ados.-Diosguarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Junio
'de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento de Guadalajara, núm. '!O.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor 'Coronel del regimiento de Filipinas, núm. á~.

Con antigüedad de 22 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, José Sánchez,Maeías.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intere- .
sado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Junio
de.l888. .

El Director Il'eneral interino, '

CHINCHILLA,
, .

Sefíor Primer Jefe del batallón Cazadores de Cuba, :núm. ~7.
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OO)nisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo .. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he concedido una comisión del servicio, por el término de
un mes, para Castellón de la Plana, al coronel D. ilnicelo
Fernández UapalleJ8, jefe de la zona militar de Tarazana,
núm. 81.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su conoci
miento y demás efeGtos.-Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 27 de Junio de 1888.

El Director g'eneral interino,
OHINOHILLA

Excmo. Señor Capitán general de .t.ra~on.

Excmos. Señores Capitán general de Valencia y Director ge
neral de .t.dmlnlstraeión illilitar.

el día 5 del actual, y que ha ido á fijar su residencia á PonteV'e
dra, sea destinado al Cuerpo de su mando.

Lo digo á V. S. para su conocimiento.-Dios guarde aV. S.
muchos años.--Madrid 28 de Junio de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento LUJlon. nUmo li8.

He dispuesto que el sargento segundo, Gregorio Damtres.
Pérez, procedente del ejército de Filipinas, que desembarcó el
día 5 del actual, y que ha ido á fijar su.residencia á Guadalajara,
sea destinado al Cuerpo de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor primer jefe del batallón Cazadores de (;iudad Ród..i~e,
núm. ".

Excmo. Sr. :-En 1:1S0 de las facultades que me están conferi
das, he c-oncedido una Comisión del servicio, por el término de
veinte días, para esta corte, y á mis inmediataS órdenés, al co
mandante del Depósito de Tuy, núm. 72, D. Leopoldo (jaula
.t.bad.

Lo qU(\ tengo el honor de comunicar á_ V. E. para'su conoci
miento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Mádrid 28 de Junio de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Excmo. Señor Capitán general de Galicia.

Excmos. Señores Capitán general de (jastilla la ilJueva y Di
rector general de .t.dmlnistración IIIi1itar.

Destinos

DIREOCIÓN GENERAL DE OARABINEROS

DIREOCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo.Sr.:-Usando de las facultades que me estáB. conce
didas en órdenes vigentes, y teniendo en cuenta la real orden
de 21 del m(3s actual, inserta en el D. O. núm. 138, he dispuesto
que el teniente ayudante de pmfesor de la Academia del Ouerpo,
D. Joaquín Pascual y Vinen., pase á la primera, compañía
del regimiento de Pontoneros, en donde será alta para la próxi
ma revista del mes de Julio.

Dios· guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ju~io

de 1888.
BURGOS

Excmo. Señor Director general de .t.dministl·ación Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Uastilla la l1Iueva y
.t.ra~on, Director general de Instrueción JlAtlitar y CA':
manaante general Subinspector del cuerpo en .t.ra~on.

GÁMIR

MARQUÉS DE 'SAN JUAN DE PUERTO RICO

DIRECOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

DIltEOOIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr. :-En uso de las facultades que me. están conferi
das, he tenido.por conveniente disponer que los oficiales que á
continuación se relacionan, pasen á la situación que se expre
sa, debiendo ser alta y baja respectivamente, en la revista de
comisario del próximo mes de Julio.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Jl,mio
de 1888.

GÁMIR

Excmo: Señor Director general de .t.dministración lIIiUtar.

Excmos. Sres. Capitanes generales de .t.ndalucia y Granad••
Director general de Uaballeria y Directores Subinspectores
de Sanidad ltlilltar de dichos distritos.

Relación que se cita
Ó. Francisco Vbcaino é Iquino, médico primero, que sirve

en el primer depósito de caballos sementales, de reemplazo
l á Cádiz, por supresión de aquel destino, según real orden

He dispuesto que ~l sargento segundo Babil .t.sensio Gas- de 21 de Febrero último (D. O. núm. 43).
par, procedente del ejército de Filipinas, que desembarcó el día »lIIánuel Boseh y Ualvaehe, médico primero, que sirve en
5 del actual, y que ha ido á fijar su residencia á I1lescas (Tarrago- el tercer depósito de caballos sementales, de reemplazo á
na), sea destinado ~ Cuerpo de su mando. Baeza, por supresión de aquel destino, con arr~glo á la ci-

Lo digo á V. S. para su cOHocimiento.-Dios guarde á V. S. tada real orden.
muchos años.-Madrid 28 de Junio de 1888. » José Robles .y Robles, subinspector de segunda clase

graduado, médico mayor personal, primero, destinado en .
la Remonta de Caballería de Sevilla, de reemplazo á Lorá
de Estepa (Sevilla), por supresión de dicha Remonta, se
gún real orden de 24 de Mayo pró'x:imo pasado (D. O. nú-
mero 115). ' .

Madrid 28 de Junio de 1888.

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que el capitán de reemplazo, afecto á
la Oomandancia de Málaga, D. Francisco López y Fernán
dez, pas~ á fijar su rllsidencia á la ciudad de Cádiz, quedando
afecto á esta última comandancia para el percibo de sus sueldos.

"En su consecuencia, los jefes de las expresadas cQmalldancias
providenciarán el alta y baja respectiva en la próxima revista
de Julio. .

Dios guarde á V. S. muchos años.-':'Madrid 28 de Junio
de 1888.

Señor.....

Excmos. Señores Capitanes generales de Granada y .t.ndalueía

He di:puesto que el sargento'segundo, Uamilo Ilod..í~uez
. (jampes, proc~dentedel ejército de Filipinas, qu~ desembarcó

El Dire.ctQf general interino,
CHINOHILLA

. Señor Coronel del regimiento de Gerona, núm. ~~.
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Lioenoias

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pellán de término, con destino en el primer regimiento Divfsio
nario de Artillería, D. Celestino Salvadores Robles, y en
uso de las facultades que me están conferidas por breves ponti
ficios, y por el arto 51 de la real orden de lB de Marzo de l885
(C. L. núm. l32), he tenido á bien concederle dos meses de licen
cia para asuntos propio!! en Barcelona, Rivadeo (Lugo) y Mansi
11a de las Mulas (León), con todo el sueldo de su empleo, según
lo dispuesto en la regla tercera de la real orden de 30 de Mayo
últim~ (C. L. núm. 20'1).

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 27 de Junio de 1888.

Excmo, ~eñor:
p, A.

El Auditor secretario,

BALl.lOMERO A. DOMÍNGUEZ

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la VieJa.

Dios 'guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Junio
de '1888.

MIGUEL CORREA,

Excmo. Señor Director general de Administraelón MUltar.

Excmos. Señores Capitán general de (jastllla la VIeja y Sub
secretario del Ministerio de la Guerra.

DlREcerÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

En vista de la instancia justificada que se sirvió V. S. cursar
á este Centro, con su oficio núm 73, de 19 del actual, he tenido
por conveniente, conceder el mes de licencia que solicita para
Bilbao; el alumno da esa Academia, D. Eulogio Sa,nehez
Cuervo, con objeto de que pueda atender al restablecimiento de
su salud alIado de su fa~ilia.

Dios guarde á V. S. muchos años.-;Madrid 26 de Junio
de 1888.

DESPUJOL

Señor Director de la Academia de Administración Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la "'ieJa y
Excrnos. Señores Capitan~s generales de (jatalntia, Gallela, y . de las Provlucias '"ascongadas.

Directores generales de Artillería y AdmInistración 1111-
litar. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pellán de término con destino en el 5.° regimiento divisiona
rio de Artillería, D. Joaquín (juriel Hernández, y en uso de
las facultades que me están conferidas por breves pontificios y
por el articulo 51 de la real orden de lB de Marzo de 1885 (Co
leccidn, 'Legislativa núm. 132), he tenido á'bien concederle dos

, meses de licencia para asuntos propios, en Barcelona y Coria,
provincia de Cáceres, con todo el sueldo dé su empleo, según lo
dispuesto en la regla tercera de la real orden de 30 de Mayo úl
timo (C. L. núm. 207.)

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 21 de Junio de 1888.

Excmo. Señor:
P.A.

El auditor secretario,

BALDOMERO A. DOMÍNGUEZ

Excmo. Señor Capitán general de (jastilla la Nueva.

Excmos. Señores Capitanes generales de (;ataluña y Extre.
madnra 'Y Directores generales de Artillería Y de Admi·
nlstraclón IIlIItar.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉl'tCI'l'O

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el es
cribiente de primera clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares, que presta sus servicios en -este Ministerio, D. Autonio
Alvarez Ramos;y del certificado facultativo que acompaña,
en solicitud de que se le concedan dos meses de licencia por
enfermo, para Pedro Berriardo, provincia de Avila, en virtud
de las facultades que me concede la real orden de 29 de Diciem
bre de 1885 (C. L. núm. 5(2), he tepido por conveniente acce-.
del' á lo que solicita, debiendo el interesado hacer uso de la vía
férrea por cuenta del Estado, por hallarse comprendido en el
caso segundo de la real orden de 3 de Marzo último (C. L. nú
mero 89).

Excmo. Sr. :-De conformidad con lo propuesto por V. E.
en su oficio de 25 del actual, y en cumplimiento de lo prescrito
por real orden de 29 de Diciembre de 1885 (O. L. núm. 504), en
su regla primera, declaro en periodo de observación al alumno
de esa Academia, D. Basilio Gólvez Pnlg, que, según lo acre
dita el certificado de rec!.lnocimiento facultativo que ha sufrido,
documento que acompañó V. E. á su comunicación antes citada,
continúa enfermo en Madrid, á donde vino en uso de licencia
para restablecer su quebrantada salud.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Junio
de 1888.

DESPUJOL

Excmo. Señor Director de la "'cademla Geueral Militar.

Excmo. Señor Capitán general de (jaiitilla la Nueva.

PARTE NO OFICIAL

Advertenoia

Los señores subsoriptores partioulares al Diario OficIal y t:olec·

cióe LegislatIva, que deseen oontinuar si~ndolo en el próximo trimes·

tre, se s1rvirá.n reuovar los pagos del mismo antes de dar oomienzo aquél,

según está. prevenido en el artículo 11 de la real orden de 2 de Dioiembre

de 1887 (O. L. núm 493), én la inteligenoia, de que los que para primeros

de Julio no lo tengan satisfeoho, dejarán de reoibir el Diario y t:ólee.

ción, considerá.ndolos oomo bajas en dioha subsoripoión.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE :U GUERlÚ
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Pesetas

.TÁCTICA DE CABALLERÍA

TÁCTICA DE ARTILLERÍA

Tomo, II.:-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimIentos de campaña...............•.........•...

Tomo IIl,-La del cañón de batalla y la elemental á ca-
ballo.•......•.....••........•••...'•....•••..••••••

»15
2

75
1'25
2

2'50
»50

TÁCTICAS DE lNFANTERfA APR0BADAS POR REAL' DECRETO
. DE 1) DE JULIO DE 1881

Instrucción del recluta ,........ . .
Idem de sección y compañía .
Idem de batallón.......•....•.........'....••....... " .

Instrucción de brigada ó regimiento .... ~ .............•
Memoria general. . ',' ...•.•....•...•......•.....•...•.

Instrucciones para la ense:ñanza del tiro' con carga redu-
cida.••.•..•....••...........••........•..•..•••••.•

Reglamento provisional de Tiro..••.••.....•••...•.•.•

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA ,\

P"da I
Mapa mural de España y Portugal, escala, 5OO~OOO 12'50 I
Idemde·ltalia ~. 1 5 »'
ldem dé Francia.: .• " .-.. .. • . Escala, 1 000 000 5»
Idem de la Turqma europea.. . • . . . • . .' " 10» Instrucción del recluta á pie y á caballo.........•..•..•

1 Idem de la sección y escuadrón ..
Ideru de la íd. asiática, escala, 1 =J\ • • • • • • • . • • • • 3 Idem de regimiento.. ; '..••

.ouv.OOO Bases de la instrucción ; .

Idllm de Egipto, escala, wo~ooo···············.... .... 1 '11

tdem de Burgos, escal4t, __1_ ............•......... 7'50 ME~;~~~:o:~~Y~l~~toy V~r:ad~g~~~~~~~~.~~~.t~~.~~
200.000 I Idem tomos Vy VII, cada uno ..

1 Idem íd. VIII..... " •. , ...•..................••••.•...
IdemdeEspaña y Portugal, escala, -1.-500-.-000-- 1881..... 2 I Idem íd. IX..••... : ....•...•.....•............•..'•...

Idem'íd. X ...•...................•.....•............•
Idem de íd., íd., íd., encartonado ' 2'25 Idem íd. XI Y XII. " ..
Idem de las provincias Vascongadas y'¡ Libreta del Habilitado•.......•.•....•.•...•.••.......

N ' '> Reglamento para las c~jas de recluta, aprobado por real
avarra•......••.... , '••...• /' 1" d d 20 d F b d' 1879 '

Idem l'd de l'd l'd l'd estampado en 01' en e e e rero e ., ..
tela.•:'••.•. :: .. :'•.• :: ......•.•...• ' 3 Idem de exenciones par\!> declarar en definitiva la utilidad

Id 'd d C taluñ 2 ó inutilida,d de los individuos de la clase de tropa del
Id

em ~d'" de Aad 1 a:............... 2 ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
~ em l ., e n a uCIa............... ' al d d 10 d lJl b d 1879

ldem íd de id en tela 1 3 por re "01' en e . e J.' e rero e ... : ....••.• ,
., ., . . ',' . • . . . . . . • • • Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real

Idem ~d" de ~ranada...•: . . . . . . . • . . . • Escala, "tv\ 000' 2
3

d d 30 d O t b d 18'78
Idem d de d en tela <JIJlI 01' en e e c u re e ....•.•...••........•.
ldem id:: de Eitremadu~~:::::::::::. . 1'50 Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real 01'-

ldem l'd de Valencl'a 3 den de 10 de Marzo de 1866 .
. , .•.•.....•...••. Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo..

Ilddem ~dd" clde ~~rgoós. . . . . . . . • . . . . . . . .• 22 Idem de la reserva da Infantería, anI'obado por real orden
em l., e .l1.J'a~ n........ ..•. ...•. d 10 d F b d 1878 1:'

ldem IOd de CastIla la VI'e]'a' o e e e rero e .
•, ••••••••• o Idem dEl las músicas y. charangas, aprobado por real 01'-

[dem íd;,.de Galicia.................. 2 d d 7 d A t d 1"'"""-
1 Ide:re!ativ~ ~~a~e ; a~~~~~~' d~'l-;s:f~ie~'y' ~:ilcif~i;s' ¿

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) 200.000 ..•..••••••• 3 los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.o de Mal'zo de 1867.........•........•••.••.. , ......

Plano de Bur~os•.•••.•....•..•.•..•• / 2'50 Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apt'obado
Idem de Bada¡Joz•••.••••••...•....•.• " 2'50 por real orden de 14 de Marzo de 1879 '.
Idem de Zaragoza..... .......••.•...• 1 2'50 Idem para la redacción de las hojas de servicio......•.•
Idem de Huesca.................• , . . . Escala, 5000 2'50 Idem para el régiJ?~n de las bibliotecas .•. ~ .•••....•...
Idem de,Pamplona.•......... ; . • . . . .. \, . 2 Idem para ~e~ servICIO de campaña ' .....••.••.•..•
Idem de Málaga...................... 3 ldem prOVISIOnal de remonta , , .
Idem de Vitoria. • • . • . • • . • . . • . • . . • . • • 2'50 Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

, l' ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala', 500.000 •.•.. 20 rioro, etc .

Idem para el reemplazo y reserva del ejército.•.....••.•
Atlas de la guerra de Africa. . .• .• • •• . •.. • . • . . .. .. . . . . • 25 Idem de hospitales militares .
Idem de la de la Indepencia, 1." entregaJ' 6 Idem para el personal del material de ingenieros .•.•..•
Idem íd., 2." íd ~.. ...•....• 6 Idep1 de indemniz,aciopes por servicios especiales ó comi~
Idem íd., 3." íd...................... (1) 2 Slones extraordInarIas...•............•..'•.••....... '
Idem íd., 4.· íd...................... 4 Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de' Junio
Id~m íd., 5." íd...................... 6 de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
Itinerario de Burgos, en un tomo...................... 5 Idem de los tribunales de g:uerra ..
Idem de las provincias Vascongadas, en íd............. 5 Idem de enjuiciamiento militar,...•.......•.••........

Revista Militar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-
Rel!!-ción de los puntos de etapa en las marchas ordinariM da uno .

de las tropas. . • . . • . . . • • • . • . . • . • • • . • • • • • • • . • • • . • . • • . 4 Estados de estadística criminal militar ..•....... " .••..
Estados para cuentas q@ Habilitado, WIO.....•...•.••..
InstrUCCIón para trabaJOS de campo..........••....••..
Idem para la preservación del cólera...•.....•..•....•

. Código penallIiilitar. .•... . ••........•....•....••...
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército,
La Hig:iene militar en Francia y Alemania .....; ......••
DireCCión de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos l y n ' .
Diccionario de legi~lación 'militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría•.•...
Guerrai¡ irregulares, por J.' 1. Chacón (dos tomos) ....•.
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.

(1) COl'wponden a los tonHls n, m. IV, v y VI dela nlstol'ia de, ,la Quena
de la Inde¡:¡llndencla que publica el Excmo. Sl'. Genel'lll D. Jollé Gómez de
A1'féche; 10111 pe¡l.ido. le .inen en este DellÓllito. .

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiándose de oficio oen carta. p&r
moula.r &1 Exomo. Sr. Brigadier de E. M., jefe de este establecimiento, sin
otro recargo que los gastos qae 00&$10ne el envío.


